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DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 

LIC. EDGAR AUGUSTO GONZÁLEZ ZATARAIN y LIC. ADDA SARAHI ROSAS MEDINA, Presidente Municipal y 
Secretaria del H. Ayuntamiento ambos del Municipio de Mazatlán, Sinaloa, respectivamente, en ejercicio de las 
facultades que nos confieren los articulos 115, fracción II de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos: 
45, fracción IV, 110, 111, 125, fracciones I y II de la Constitución Politica del Estado de Sinaloa, y articulos 167, 172. 173 
y 174 del Reglamento de Gobierno del H. Ayuntamiento del Municipio de Mazatlán, Sinaloa. y. 

CONSIDERANDOS: 

1. La Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, establece en el articulo 115, fracción II, la facultad de los 
Ayuntamientos para aprobar reglamentos de observancia general en su territorio. Igualmente el articulo 125. fracción II, 
de la Constitución Politica del Estado de Sinaloa, establece una facultad similar al señalar que es facultad de los 
Ayuntamientos 'Aprobar y expedir los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organice la administración pública 
municipal, regule las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 
participación ciudadana y vecinal, de acuerdo con las leyes que en materia municipal expida el Congreso del Estado". 

Asimismo, en el articulo 79 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa yen el articulo 43, fracción II. del 
Reglamento de Gobiemo del H. Ayuntamiento de Mazatlán, Sinaloa, se señala igualmente la facultad del Ayuntamiento 
para aprobar, expedir, reformar, adicionar o derogar, la reglamentación municipal. 

2. Que los habitantes de Mazatlán, Sinaloa, tienen el derecho natural y legal de conocer y recibir información sobre todos 
los actos del Gobierno Municipal y que para ser ello realidad éste debe procurar y defender en todo momento los 
principios de transparencia proactiva y de máxima publicidad, asi como cumplir con el marco normativo federal, estatal 
y municipal en materia de transparencia, acceso a la información pública y rendición de cuentas. 

3. Que la 'Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa', publicada el 03 de mayo de 
2016 mediante el Decreto número 548, establece en su articulo cuarto transitorio que 'A la entrada en vigor del presente 
Decreto, los sujetos obligados deberán realizar las adecuaciones administrativas necesarias para su debido 
cumplimiento". 

4. Que para el H. Ayuntamiento de Mazatlán es de sumo interés expedir de conformidad con las facultades que le otorga 
la Constitución Politica del Estado de Sinaloa y el Reglamento de Gobierno del H Ayuntamiento, el presente Reglamento 
para que se cumpla con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. 

5. Que el presente Reglamento, es el resultado de consultas realizadas con organismos de la sociedad civil, especialistas 
en la materia, funcionarios de la administración pública municipal y de la Comisión Estatal para el Acceso ala Información 
Pública de Sinaloa. 

6. Que el presente Reglamento tiene como objetivo definir, establecer y complementar los lineamientos. politices, 
criterios, mecanismos y procedimientos institucionales contenidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Sinaloa, para proporcionar a toda persona el acceso a la información pública de las entidades 
públicas municipales, con la finalidad de procurar el oportuno y estricto cumplimiento del presente Reglamento y la Ley 
previamente citada. 

7. Que de conformidad con lo previsto por los Articulos 27, Fracciones I y IV, 79 y 81 Fracción XII, de la Ley de Gobierno 
Municipal del Estado de Sinaloa, en relación con los articulos 167, 169, 171, 172, 173, y 174 del Reglamento de Gobierno 
del H. Ayuntamiento del Municipio de Mazatlán, Sinaloa, es facultad del H. Ayuntamiento expedir, modificar o adicionar 
los Reglamentos y Decretos, confiriéndose al Presidente Municipal, el Sindico Procurador, a los Regidores y a las 
Comisiones de Cabildo permanentes o transitorias, entre otras atribuciones la de presentar iniciativas de Reglamentación 
Municipal. 

8. Con base en lo anterior y, por acuerdo del Pleno del H. Cabildo Municipal tomado en la Sesión Ordinaria Número 52, 
celebrada el 28 de diciembre de 2023, el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Mazatlán, Sinaloa. ha tenido 
a bien autorizar la expedición del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de 
Mazatlán. por lo que se expide el Decreto Municipal correspondiente para quedar como sigue: 

Fc-b , 3 	-2,-4 o . 1 03C.:-/ C,01 
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DECRETO MUNICIPAL NÚMERO 44 

REGLAMENTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
DEL MUNICIPIO DE MAZATLÁN 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. El presente Reglamento es de orden público, de interés social y de observancia general y obligatoria en et 
municipio de Mazatlán, y tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para garantizar la 
transparencia y el derecho de acceso a la información pública en posesión del Gobierno Municipal, a través de sus 
dependencias centralizadas, de sus entidades públicas paramunicipales, del Ayuntamiento, de sus fideicomisos y fondos 
públicos, asi como de cualquier persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos municipales o realice actos 
de autoridad municipal. 

Artículo 2. En concordancia con la Ley General. Ley Estatal, asi como la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Sinaloa, son objetivos de este Reglamento: 

I. Garantizar los principios democráticos de publicidad y máxima publicidad; 
II. Transparentar el ejercicio de la función pública municipal y garantizar la rendición de cuentas del Gobierno Municipal; 
III. Asegurar que los sujetos obligados preserven los documentos que obren en su poder por cualquier circunstancia; 
IV. Mejorar la organización, clasificación, archivo y actualización de la información pública; 
V. Establecer las bases mínimas que regirán los procedimientos para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la 
información; 
VI. Establecer procedimientos y condiciones homogéneas en el ejercicio del derecho de acceso a la información, 
mediante procedimientos sencillos, gratuitos y expeditos; 
VII. Establecer las bases y la información de interés público que se debe difundir proactivamente; 
VIII. Atender la organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, 
IX. Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la 
información, la participación ciudadana, asi como la rendición de cuentas, a través del establecimiento de politices 
públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y 
completa, que se difunda en los formatos más adecuados y accesibles para todo el público; 
X. Propiciar la participación ciudadana en la toma de decisiones públicas a fin de contribuir a la consolidación de la 
democracia; 
Xl. Establecer los mecanismos para garantizar el cumplimiento y la efectiva aplicación de las medidas de apremio y las 
sanciones que correspondan; 
XII. En general, respetar los derechos humanos de acceso a la información pública y de petición previstos en los artículos 
6' y 8°  de la Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos, y 
XIII. Proteger y resguardar la información que obra en el Gobierno Municipal y que constituye datos personales y/o 
sensibles. 

Articulo 3. Para los efectos del presente Reglamento se entenderá por: 

I. ACUERDO DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN: Resolución que emite el Comité Municipal de 
Transparencia, para la clasificación de la información que tiene carácter de reservada y confidencial, y/o autorización de 
versión pública, en su caso; y/o aquella que desclasifique una reserva de información y/o un acuerdo de confidencialidad. 
II. AJUSTES RAZONABLES: Modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una carga 
desproporcionada o indebida de trabajo, cuando se requieran en un caso particular, para garantizar a las personas con 
discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de los derechos humanos; 
III. ÁREAS: Instancias, dependencias y entidades de la administración pública del Gobierno Municipal que cuentan o 
puedan contar con la información; 
IV.AVISO DE PRIVACIDAD: Documento físico, electrónico o en cualquier formato generado por el responsable, que 
deberá poner a disposición del titular de los datos personales, con el objeto de informarle los propósitos del tratamiento 
de los mismos. 
V. CMT: Es la Coordinación Municipal de Transparencia, encargada de recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso 
a la información del Municipio de Mazatlán, conforme a las funciones previstas en este reglamento, asi como lo señalado 
en el articulo 68 de la Ley Estatal. 
VI. COMISIÓN ESTATAL: La Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública de Sinaloa; 
VII. COMITÉ: El Comité Municipal de Transparencia del Municipio de Mazatlán, integrado por un número impar de 
servidores públicos municipales: 
VIII. COMITÉ DE TRANSPARENCIA: El Comité de Transparencia, integrado por un número impar de servidores 
públicos de las Unidades de Transparencia. 
IX. CONSEJO CIUDADANO: El Consejo Ciudadano Municipal para la Transparencia y el Acceso a la Información 
Pública: 
X. CONSEJERO O CONSEJERA: Cada uno de los integrantes del Consejo Ciudadano, 
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Xl. COORDINADOR MUNICIPAL: Titular de la Coordinación Municipal de Transparencia, 
XII. DATOS ABIERTOS: Los datos digitales de carácter público que son accesibles en línea que pueden ser usados. 
reutilizados y redistribuidos por cualquier interesado y que tienen las siguientes características: 
a) Accesibles: Están disponibles para la gama más amplia de usuarios, para cualquier propósito; 
b) De libre uso: Citan la fuente de origen como único requerimiento para ser utilizados libremente, 
c) En formatos abiertos: Los datos estarán disponibles con el conjunto de características técnicas y de presentación 
que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos en un archivo digital, cuyas especificaciones 
técnicas están disponibles públicamente, que no suponen una dificultad de acceso y que su aplicación y reproducción 
no estén condicionadas a contraprestación alguna, 
d) Gratuitos: Se obtienen sin entregar a cambio contraprestación alguna: 
e) Integrales: Contienen el lema que describen a detalle y con los metadatos necesarios: 
f) Legibles por máquinas: Deberán estar estructurados, total o parcialmente, para ser procesados e interpretados por 
equipos electrónicos de manera automática; 
g) No discriminatorios: Los datos disponibles para cualquier persona, sin necesidad de registro: 
h) Oportunos: Son actualizados, periódicamente, conforme se generen; 
i) Permanentes: Se conservan en el tiempo, para lo cual las versiones históricas relevantes para uso público se 
mantendrán disponibles con identificadores adecuados al efecto; 
j) Primarios: Provienen de la fuente de origen con el máximo nivel de desagregación posible, 
XIII. DATOS PERSONALES: Cualquier información concerniente a una persona fisica identificada o identificable Se 
considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través 
de cualquier información, ya sea numérica, alfabética, gráfica. acústica o de cualquier otro tipo. 
XIV. DATOS PERSONALES SENSIBLES: aquellos que se refieren a la esfera más intima de su titular, o cuya utilización 
indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste 
XV. DERECHOS ARCO: Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de datos 
personales. 
XVI. DOCUMENTO: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos. 
directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier 
otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados. sus 
Servidores Públicos Municipales e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán 
estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, 
XVII. EXPEDIENTE: Unidad documental constituida por uno o varios documentos de archivo, ordenados y relacionados 
por un mismo asunto, actividad o trámite de los sujetos obligados: 
XVIII. FORMATOS ABIERTOS: Conjunto de características técnicas y de presentación de la información que 
corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos de forma integral y facilitan su procesamiento digital. 
cuyas especificaciones están disponibles públicamente y que permiten el acceso sin restricción de uso por parte de los 
usuarios; 
XIX. FORMATOS ACCESIBLES: Cualquier manera o forma alternativa que dé acceso a los solicitantes de información, 
en forma tan viable y cómoda como la de las personas sin discapacidad ni otras dificultades para acceder a cualquier 
texto impreso y/o cualquier otro formato convencional en el que la información pueda encontrarse. 
XX. GOBIERNO ABIERTO: Modelo de gestión que incorpora principios, políticas o acciones de transparencia, rendición 
de cuentas, acceso a la información, participación ciudadana y colaboración, apoyados en las tecnologias de la 
información y la comunicación, que permitan generar beneficios colectivos. 
XXI. GOBIERNO MUNICIPAL O AUTORIDAD MUNICIPAL: Sin distinción, el conjunto de dependencias, direcciones, 
institutos, organismos públicos descentralizados, organismos auxiliares, el propio Ayuntamiento y, en general, toda 
entidad que ejerza funciones públicas y de la que emane o pueda emanar información pública municipal, 
XXII. INAI: El Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
XXIII. INFORMACIÓN: Dato numérico, alfabético, gráfico, fotográfico, acústico, o de cualquier otro tipo contenido en los 
documentos que los sujetos obligados procesan, generan, obtienen, adquieren, administran, recopilan, producen, 
transforman o conservan por cualquier titulo, o bien, aquella que por obligación legal o reglamentaria deban generar, 
XXIV. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona fisica, identificada o identificable, previstas en los articulos 165,166,67,168 y 169 de la ley 
Estatal. 
XXV. INFORMACIÓN DE INTERÉS PÚBLICO: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la 
sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta Útil para que el público comprenda las 
actividades que llevan a cabo los sujetos obligados; 
XXVI. INFORMACIÓN RESERVADA: La información pública que se encuentra temporalmente sujeta a alguna de las 
excepciones previstas en la Ley Estatal y por un periodo de cinco años, según el articulo 150 en relación con el articulo 
162 de la Ley estatal; 
XXVII. LEGALIDAD: Es todo acto o procedimiento juridico llevado a cabo por las autoridades estatales y municipales, 
que debe tener su apoyo estricto en una norma legal, la que a su vez debe estar conforme a las disposiciones de forma 
y fondo estipulados en los articulos 14, 16, 103 y 107 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 
XXVIII. LEY ESTATAL: La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa: 
XXIX. LEY DE PROTECCIÓN: Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado 
de Sinaloa. 
XXX. LEY GENERAL: La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
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XXXI. MÁXIMA PUBLICIDAD: Es el instrumento para dotar de efectividad al derecho fundamental de acceso a la 
información pública y mediante el cual toda autoridad debe llevar a cabo cuatro requisitos o supuestos; a) publicar de 
oficio determinada información relevante; b) conservar los archivos públicos; c) no obstaculizar su acceso; y O) no exigir 
al interesado motivar su petición. Su fundamento está prescrito en el párrafo segundo, inciso primero. del articulo 6° 
Constitucional 
XXXII. MUNICIPIO: El Municipio de Mazatlán; 
XXXIII. METADATO: Son datos que describen o identifican otros datos. 
XXXIV. PLATAFORMA NACIONAL: La Plataforma Nacional de Transparencia a que hace referencia el articulo 49 de 
la Ley General. 
XXXV. PROCEDIMIENTO DE IMPUGNACIÓN: Medio por el cual la persona solicitante puede interponer un recurso de 
revisión ante la Comisión Estatal, sobre un veredicto del Gobiemo Municipal y/o del Comité, según el Titulo Séptimo de 
la Ley Estatal (artículos 170 al 192). 
XXXVI. PRUEBA DE DAÑO: Procedimiento para valorar, mediante elementos objetivos o verificables. que la información 
clasificada daña el interés público al ser difundida. 
XXXVII. RECURSO DE INCONFORMIDAD: Mecanismo por el cual la persona que realiza un recurso de revisión, puede 
impugnar ante el INAI un veredicto del Gobierno Municipal, del Comité. Consejo Ciudadano y/o de la Comisión Estatal, 
según el artículo 159 de la Ley General; 
XXXVIII. RECURSO DE REVISIÓN: Mecanismo por el cual la persona solicitante, puede pedir una revisión ante el 
Comité y/o ante la Comisión Estatal, según articulo 170 de la Ley Estatal, respecto de una negación total o parcial del 
Gobierno Municipal para bnndarla. 
XXXIX. REGLAMENTO: El presente Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de 
Mazatlán. 
XL. SERVIDORES PÚBLICOS: Los mencionados en el articulo 130 de la Constitución Politica del Estado de Sinaloa 
XLI. SISTEMA NACIONAL: Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales, 
XLII. SUJETOS OBLIGADOS: Cualquier autoridad, entidad, dependencia, órgano y organismo del Ayuntamiento y del 
gobierno municipal. asi como fideicomisos, fondos públicos y cualquier persona fisica, moral o sindicato que reciba y 
ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad del municipio, que se encuentran sujetos al cumplimiento de la Ley 
General, la Ley Estatal y el presente Reglamento, en materia de transparencia y acceso a la información pública. 
XLIII. UNIDAD DE TRANSPARENCIA: Es la unidad administrativa (entidades públicas paramunicipales y/o organismos 
desconcentrados de la administración pública municipal) encargada de recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso 
a la información, así como ejercer las funciones previstas en el artículo 68, de la Ley Estatal. 
XLIV. VERSIÓN PÚBLICA: Documento o expediente al que se da acceso a información eliminando y omitiendo las 
partes o secciones Gasificadas. 

Articulo 4. El acceso a la información pública es un derecho humano que comprende solicitar. investigar, difundir, buscar 
y recibir información. El ejercicio de este derecho se encuentra sometido a un régimen limitado de excepciones definidos 
en la Ley General y Ley Estatal, las cuales también definen aquella información que puede ser reservada temporalmente, 
por razones de interés público. Además, en la aplicación e interpretación del presente Reglamento, deberá prevalecer el 
principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 
asi como el resguardo y protección de los datos personales en cumplimiento a lo dispuesto por la ley de Protección. 

CAPÍTULO II 
DE LOS PRINCIPIOS GENERALES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 

Y EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Articulo 5. En la aplicación e interpretación del presente Reglamento, la Coordinación Municipal de Transparencia, el 
Consejo Ciudadano, el Comité Municipal de Transparencia, los Comités de Transparencia y los Sujetos Obligados 
Municipales, regirán su funcionamiento de acuerdo a los principios definidos en el articulo 8 de la Ley Estatal y que son. 
buena fe, certeza, eficacia, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad, profesionalismo y 
transparencia. 

Articulo 6. No podrá clasificarse como reservada aquella información que esté relacionada con violaciones graves a 
derechos humanos o delitos de lesa humanidad, de conformidad con el derecho nacional o los tratados internacionales 
de los que el Estado Mexicano sea parte. Tampoco podrá invocarse la reserva de la información, cuando ésta 
corresponda a comprobantes fiscales o cualquier tipo de recibo que sustente el ejercicio de gasto público, los que en su 
caso, se entregarán al solicitante en versión pública cuando en estos se contenga datos de carácter personal. Ninguna 
persona será objeto de inquisición judicial o administrativa con motivo del ejercicio del derecho de acceso a la 
información, ni se podrá restringir este derecho por vías o medios directos e indirectos. 

Articulo 7. En el municipio de Mazatlán son sujetos obligados el Ayuntamiento, el Gobierno Municipal y cualquier 
autoridad, entidad, dependencia, órgano y organismo dependiente de estos, asi como paramunicipales, fideicomisos, 
fondos públicos y cualquier persona fisica, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 
autoridad del municipio. que se encuentran sujetos al cumplimiento de la Ley General, la Ley Estatal, Ley de Protección 
y el presente Reglamento, en materia de transparencia y acceso a la información pública. 
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Artículo 8. Los sujetos obligados deberán habilitar todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles en los términos 
y condiciones que establezca la Ley General, la Ley Estatal, la Ley de Protección, el presente Reglamento, asi como las 
demás normas aplicables. Además, deberán garantizar que la información generada, publicada y entregada sea 
accesible, actualizada, confiable, verificable, veraz, oportuna, con lenguaje sencillo para cualquier persona y que atienda 
las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona. 

Articulo 9. El ejercicio del derecho de acceso a la información no estará condicionado a que el solicitante acredite 
derechos subjetivos, interés alguno o justifique su utilización, ni podrá condicionarse por motivos de discapacidad.  
Además, dicho ejercicio es gratuito y estará sujeto al régimen procedimental que establece la Ley General, la Ley Estatal, 
la Ley de Protección y el presente Reglamento, a excepción lo que contempla el art. 15 tercer párrafo de la Ley Estatal. 

Artículo 10. En concordancia con la Ley Estatal, quienes soliciten información pública tienen derecho, a su elección. a 
que ésta les sea proporcionada de manera oral, por escrito, por medios electrónicos, o bien, a través de cualquier 
modalidad que para tal efecto apruebe el Sistema Nacional, asi como a obtener, por cualquier medio, la reproducción de 
los documentos en que se contenga. 

Artículo 11. El Gobierno Municipal, deberá establecer politicas internas para conducirse de forma transparente, generar 
las condiciones que permitan que permee la participación de ciudadanos y grupos de interés en temas de transparencia 
y rendición de cuentas, asi como crear mecanismos para rendir cuentas de sus acciones. 

Articulo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, 
competencias o funciones. En los casos en que algunas de estas no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta 
en función de las causas que motiven la inexistencia de la información. 

Artículo 13. Quienes produzcan, posean, manejen, archiven o conserven información pública. deberán preservar sus 
documentos en archivos administrativos actualizados, y serán responsables de la misma en los términos de la Ley 
Estatal, la Ley de Protección, ley de Archivos para el Estado de Sinaloa, el presente Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. Además, deberán sustanciar de manera sencilla y expedita todo procedimiento en materia de derecho de 
acceso a la información. 

CAPÍTULO III 
DE LOS COMITÉS DE TRANSPARENCIA 

Articulo 14. En el Municipio de Mazatlán se constituirá un Comité Municipal de Transparencia para la CMT, asi como 
un Comité de Transparencia para cada uno de los diferentes sujetos obligados del municipio de Mazatlán. como un 
órgano colegiado e integrado por un número impar de servidores públicos, los cuales serán designados por el titular de 
cada uno de los sujetos obligados, asi como a los suplentes respectivos. 

Este acto deberá formalizarse mediante la elaboración del acta respectiva. 

El Comité Municipal de Transparencia y los Comités de Transparencia de los diferentes sujetos obligados del municipio 
de Mazatlán, nombrarán un Secretario Técnico, el cual será la o el Coordinador Municipal de Transparencia y el o la 
Titular de las Unidades de Transparencia de los diferentes sujetos obligados del municipio de Mazatlán. 

Los integrantes del Comité y de los Comités de Transparencia, no podrán depender jerárquicamente entre si. Tendran 
acceso a la información pública para determinar su clasificación, conforme a la normativa previamente establecida por 
los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la documentación en que aquélla se soporte, de igual manera 
no deberán incumplir con lo estipulado en lo dispuesto por la Ley Estatal. Ley de Protección, asi como por este 
Reglamento, ya que incurrirán en la falta administrativa establecida en la fracción 1 Bis del articulo 49 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa. 

Artículo 15. Una vez que se conformen los Comités y/o haya cambio en su integración, este acto deberá formalizarse 
mediante elaboración del acta respectiva, y el Titular del Sujeto Obligado deberá notificar dicha conformación y/o cambio 
de integrante según sea el caso, ante la Comisión, en un plazo no mayor a tres dias de que acontezca, para su debido 

registro y publicidad. 

Artículo 16. El Comité, adoptará en forma colegiada sus resoluciones por unanimidad o mayoria de votos. 

Articulo 17. El Comité sesionará de manera ordinaria mensualmente, preferentemente el primer jueves de cada mes, y 
de manera extraordinaria cada vez que sea necesario en función de las necesidades operativas que resulten de las 

solicitudes de información. 

Las sesiones ordinarias serán convocadas con una anticipación de 48 horas, y las extraordinarias con un minimo de 24 

horas antes de su realización. 
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En las sesiones extraordinarias se podrán exponer letras para el conocimiento, discusión y aprobación de Gasificación 
de información, ya sea esta de reserva parcial o total de un documento, desclasificación de información en su caso, 
autorización de ampliaciones de plazos (prórrogas) para otorgar respuestas, declaratoria de incompetencia, dedaratona 
de inexistencia de información, autorización de versión pública de documentos donde se tenga la necesidad de proteger 
datos personales y sensibles en cumplimiento a lo que disponga la Ley de Protección, que le sean turnadas para su 
análisis y resolución. 

A sus sesiones podrá asistir como observadores integrantes de alguna Asociación Civil, que tengan por objeto social la 
promoción de transparencia y rendición de cuentas, previa solicitud de asistencia y como invitados aquellas personas 
que sus integrantes consideren necesarias, los cuales tendrán voz, pero no voto. 

Articulo 18. De todas las sesiones que se realicen, el Secretario deberá levantar el acta respectiva, misma que será 
firmada por los que en ella intervinieron. Las actas y resoluciones se elaborarán por duplicado; uno de los tantos se 
entregará al Presidente del Comité para anexado al expediente respectivo; y el otro quedará en poder de la CMT. 

Artículo 19. En concordancia con la Ley Estatal, el Comité Municipal de Transparencia, así como los Comités de 
Transparencia de los distintos sujetos obligados del Municipio de Mazatlán, tendrán las siguientes funciones: 

I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones y los procedimientos para 
asegurar la mayor eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de acceso a la información; 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta (prórroga). 
clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los 
sujetos obligados; 
III. Ordenar, en su caso, a las áreas competentes a que generen la información que derivado de sus facultades. 
competencias y funciones deban tener en posesión; 
IV. Requerir a las áreas competentes un informe en donde expongan de manera fundada y motivada, las razones de no 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, cuando acrediten estar imposibilitados para generar la 
información; 
V. Establecer politicas para facilitar la obtención de información y el ejercicio del derecho de acceso a la información; VI. Supervisar el registro y actualización de las solicitudes de acceso a la información, asi como sus trámites, costos y 
resultados; 
VII. Promover la capacitación y actualización de los servidores públicos o integrantes adscritos tanto ala CMT COMO a las Unidades de Transparencia; 
VIII. Coadyuvar a la CMT asi como a las Unidades de Transparencia de los diferentes sujetos obligados del Municipio 
de Mazatlán, en el establecimiento de programas de capacitación en materia de transparencia, acceso a la información 
y accesibilidad, para todos los servidores públicos o integrantes del sujeto obligado; 
IX. Recabar y enviar a la Comisión, de conformidad con los lineamientos que ésta expida, los datos necesarios para la 
elaboración del informe anual; 
X. Solicitar y autorizar la ampliación del plazo de reserva de la información a que se refiere el articulo 150 de la Ley 
Estatal; y, 
Xl. Las demás que se desprendan de la normativa aplicable. 

CAPITULO IV 
DE LA COORDINACIÓN MUNICIPAL Y DE LAS UNIDADES DE TRANSPARENCIA. 

Articulo 20. La Coordinación Municipal de Transparencia es el órgano municipal encargado de transparentar el ejercicio 
de la función que realiza el sujeto obligado, asl como coadyuvar con el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública. 

La CMT es un órgano especializado en la materia, y conformada por un Coordinador y los recursos humanos, técnicos, 
materiales y financieros necesarios para el cumplimiento de sus obligaciones y atribuciones; debiendo establecerse 
anualmente el presupuesto municipal asignando para el funcionamiento de la misma. 

Articulo 21. Las Unidades de Transparencia son órganos especializados en la materia dentro de los sujetos obligados 
que conforman el municipio de Mazatlán. corno lo son los organismos desconcentrados y entidades paramunicipales de 
la administración pública municipal, se conformarán por un Titular, y los recursos humanos, técnicos, materiales y 
financieros necesarios para el cumplimiento de sus obligaciones y atribuciones; debiendo establecerse anualmente el 
presupuesto aprobado para el funcionamiento de la misma. 

Articulo 22. En concordancia con el articulo 68 de la Ley Estatal, la CMT y las Unidades de Transparencia del Municipio 
de Mazatlán, tendrán las siguientes funciones: 

I. Recabar y difundir la información a que se refieren las obligaciones de transparencia que le competan de conformidad 
con la Ley General, la Ley Estatal y el presente Reglamento, así como propiciar que las áreas la actualicen 
periódicamente, conforme la normativa aplicable; 
II. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información: 
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III. Asesorar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientados sobre 

los sujetos obligados competentes conforme a la normativa aplicable; 
IV. Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Efectuar las notificaciones a los solicitantes dentro de los plazos establecidos para tales efectos; 
VI. Proponer al Comité Municipal de Transparencia, así como a los Comités de Transparencia de las distintos Sujetos 
Obligados del municipio de Mazatlán, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficacia en la gestión de las 
solicitudes de acceso a la información, conforme a la normativa aplicable; 
VII. Proponer al personal que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
VIII. Llevar un registro actualizado de las solicitudes de acceso a la información, respuestas, resultados, costos de 
reproducción y envío; 
IX. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva entre los servidores públicos municipales, procurando 
su accesibilidad y diseñadas para incentivar a los sujetos obligados a publicar información pública adicional a la que 
establece como minimo la Ley Estatal, la Ley General y este Reglamento. 
X. Documentar para efectos de los procesos de entrega recepción, la información, la operación y los mecanismos del 
funcionamiento del o los sistemas electrónicos donde se difunden tas obligaciones de transparencia; 
XI. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado, y 
XII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las 
obligaciones previstas en la Ley General, la Ley Estatal, ta Ley de Protección, este Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 

Articulo 23. Son funciones adicionales de la CMT y las Unidades de Transparencia del municipio de Mazatlán las 
siguientes: 

I. Dar trámite a las solicitudes de información pública y solicitudes de derechos ARCOP, esto es. solicitud de datos 
personales en su modalidad de Acceso, Rectificación, Consulta y Protección de Datos Personales: 
II. Registrar, emitir y publicar los indices de información pública clasificada como reservada; 
III. Establecer y ejecutar un programa de capacitación, actualización, y difusión permanente en la matena, dirigido a los 
servidores públicos municipales, quienes deberán cooperar para que se lleve a cabo; 
IV. Entregar un informe anual al Ayuntamiento y a la Comisión Estatal, relativo a sus funciones, en los términos de la 
normatividad aplicable; 
V. Elaborar y/o mantener actualizados su manual de organización y su manual de procedimientos para cumplir con las 
obligaciones de transparencia y satisfacer el derecho de acceso a la información pública del Gobierno Municipal; 
VI. Promover, en colaboración con instituciones educativas y culturales del sector público o privado, actividades, cursos, 
concursos, mesas de trabajo, exposiciones y concursos relativos a la transparencia, acceso a la información e 
implementación de políticas y mecanismos de gobierno abierto o apertura gubernamental; 
VII. Promover la instalación de módulos de información pública en instalaciones fisicas de entidades públicas y el 
desarrollo de programas de formación de usuarios para el derecho al acceso a información pública; 
VIII. Supervisar que la información publicada por los sujetos obligados, en el marco de la politica de transparencia 
proactiva, se difunda en los medios y formatos que más convengan al público al que va dirigida. 
IX. Dar seguimiento y cumplimiento a los criterios y resoluciones que emitan la Comisión Estatal, el INAI, el Comité y el 
Sistema Nacional de Transparencia, así corno a las opiniones del Consejo Ciudadano y la Comisión del Ayuntamiento 
relacionada con la materia, incluyendo a las políticas relativas a la transparencia proactiva, de acuerdo a lo previsto a 
los artículos 82, 83, 84 y 85, de la Ley Estatal. 
X. Asistir al Consejo Ciudadano con apoyos logísticos y demás que se requieran para la buena operación y 

funcionamiento del mismo, y 
XI. Las demás necesarias para garantizar la transparencia y el acceso a la información pública, en los términos del 
presente Reglamento y la normatividad aplicable. 

Artículo 24. El Presidente del Comité Municipal de Transparencia y de los Comités de Transparencia de los diferentes 
sujetos obligados integrantes del municipio de Mazatlán. será(n) nombrado(s) por el Titular de cada uno de los Sujeto 

(s) Obligado (s). 

Articulo 25. Para ser Coordinador o Coordinadora de la CMT, o Titular de las Unidades de Transparencia del Gobierno 

Municipal se requiere lo siguiente: 

I. Contar con estudios de nivel de Licenciatura en Derecho; 
II. Tener preferentemente estudios o cursos adicionales y especializados en la materia, y 
III. Contar preferentemente con experiencia de la administración pública o en una unidad de trasparencia. 

Articulo 26. Cuando algunos de los sujetos obligados de las áreas de la Administración Pública Municipal se negara a 
colaborar con el CMT, éste dará aviso al superior jerárquico para que le ordene realizar sin demora las acciones 
conducentes. Cuando persista la negativa de colaboración lo hará del conocimiento de la autoridad competente para 
que ésta inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo. 

CAPÍTULO V 
DEL CONSEJO CIUDADANO MUNICIPAL PARA EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
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Articulo 27. El Consejo Ciudadano es el órgano colegiado y plural que estará integrado por tres Consejeros que serán 
designados por el H. Ayuntamiento. 

Los requisitos para ser Consejero o Consejera son los siguientes: 

I. Gozar de reconocido prestigio en la sociedad; 
II. Ser ciudadano sínaloense en pleno ejercicio de sus derechos; 
III. Tener residencia en el municipio de Mazatlán en los últimos cinco años; 
IV. Contar con experiencia en la materia que menciona el presente Reglamento y/o en derechos humanos; 
V. No desempeñar empleo, cargo o comisión alguna dentro de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal; 
VI. No ostentar un cargo o afiliación con partido politica alguno, y 
VII. Firmar un acuerdo de confidencialidad. 

El Consejo Ciudadano deberá expedir su reglamento interior en el que se establezca su organización y funcionamiento. 

Artículo 28. En la integración del Consejo Ciudadano se procurará garantizar la igualdad de género y de perfiles 
profesionales y deberán ser ciudadanos propuestos por las organizaciones de la sociedad civil, colegio de profesionistas 
y de la academia. 

Articulo 29. Los Consejeros o Consejeras tienen derecho a voz y voto en las sesiones y de entre ellos designarán al 
Presidente y al Secretario Técnico del Consejo Ciudadano. 

Articulo 30. Las o los Consejeros tendrán cargo honorífico, elegidos por el voto de las dos terceras partes de los 
miembros del Cabildo, mediante un procedimiento de consulta pública a la sociedad en general que deberá ser 
transparente. Cada dos años serán sustituidos los dos consejeros con mayor antigüedad en el cargo. Igual procedimiento 
se desahogará en caso de ratificación para un segundo periodo. 

En tanto no se realicen los nombramientos respectivos, las o los Consejeros que deban ser sustituidos continuarán en 
el ejercicio de su cargo. 

Articulo 31. En caso de falta absoluta de algún integrante del Consejo Ciudadano, lao el Presidente o a falta de éste, 
cualquier Consejera o Consejero, notificará inmediatamente al Ayuntamiento para efectos de que designe la vacante 
Este nombramiento será por el periodo que le reste por concluir su encargo a la Consejera o Consejero a sustituir. 
Se considerará como falta absoluta, las ausencias injustificadas en tres o más sesiones que realice el Consejo 
Ciudadano. 

Articulo 32. Quienes en su calidad de integrantes del Consejo Ciudadano deseen ser ratificados para un segundo 
periodo, deberán manifestar su interés por escrito al Ayuntamiento, a efecto de ser considerados en los mismos términos 
de los demás participantes. 

Dicha manifestación de interés deberá presentarse antes de que concluya el periodo de inscripción de candidaturas que 
haya determinado la convocatoria respectiva. 

Articulo 33. El Consejo Ciudadano funcionará colegiadamente de la siguiente manera: 

I. En sesiones ordinarias y extraordinarias. Las primeras se realizarán cuando menos una vez cada tres meses, 
II. Todas las sesiones, tanto ordinarias como extraordinarias, serán públicas y abiertas. Esto último entendido como la 
participación directa de ciudadanos asistentes a las sesiones, sin embargo, deberán hacerlo de manera respetuosa y 
con tiempo limitado a cinco minutos, pudiéndose extender el tiempo hasta por un máximo de 10 minutos: 
III. Las sesiones extraordinarias podrán convocarse por la o el Consejero Presidente a instancia propia o mediante 
solicitud que a éste formulen por lo menos dos miembros del Consejo Ciudadano, cuando se estime que hay razones de 
importancia para ello, y 
IV. Para celebrar sesiones del Consejo Ciudadano se requerirá la presencia de por lo menos la mitad más uno de sus 
miembros, en los que deberá estar la o el Consejero Presidente. 

Artículo 34. Las o los consejeros no podrán arrogarse la representación del Consejo Ciudadano, ni difundir por si los 
asuntos que sean del conocimiento de dicho órgano, ni prejuzgar públicamente su fundamento o pertinencia. 

En caso de que algún consejero incumpla con lo dispuesto en el párrafo anterior, el Pleno del Consejo Ciudadano emitirá 
el acuerdo respectivo en términos de su reglamento interior, y en su caso, notificará al Ayuntamiento. pudiendo este 
último relevarlo de sus funciones. 

Articulo 35. Los miembros del Consejo Ciudadano contarán con las siguientes facultades y obligaciones 
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I. Asistir a las sesiones del Consejo, a efecto de proponer políticas, lineamientos y opiniones relativas al cumplimiento 
de la garantia ciudadana de acceso a la información pública municipal; 
II. Conducirse con ética y responsabilidad en el ejercicio de sus funciones; 
III. Solicitar al CMT y a las Unidades de Transparencia del Gobierno Municipal el apoyo logistico respectivo para procurar 
una mejor operación y funcionamiento; 
IV. Opinar sobre el programa operativo anual de trabajo del CMT y de las Unidades de Transparencia del Gobierno 
Municipal y su cumplimiento; 
V. Opinar sobre el proyecto de presupuesto del CMT y de las Unidades de Transparencia del Gobierno Municipal para 
el ejercicio del año siguiente; 
VI. Conocer el informe del CMT y de Unidades de Transparencia del Gobierno Municipal sobre el presupuesto asignado 
a programas y su ejercicio, así como emitir las observaciones correspondientes; 
VII. Emitir opiniones no vinculantes, a petición del CMT y de las Unidades de Transparencia del Gobierno Municipal o 
por iniciativa propia, sobre temas relevantes en las materias de transparencia, acceso a la información, recursos de 
revisión de los solicitantes de información, accesibilidad y protección de datos personales; 
VIII. Emitir opiniones técnicas para la mejora continua en el ejercicio de las funciones sustantivas de la CMT y de las 
Unidades de Transparencia del Gobierno Municipal y del Comité y Comités de Transparencia, así como del Portal 
Municipal de Transparencia y de todos los medios de acceso a la información pública, 
IX. Analizar y proponer la ejecución de programas. cursos, talleres, proyectos y acciones relacionadas con la matena de 
transparencia y acceso a la información; 
X. Supervisar el cumplimiento del presente Reglamento y hacer del conocimiento de las autoridades competentes toda 
violación al mismo y a las demás disposiciones de la materia, y 
Xl. Desempeñar las actividades que el Consejo Ciudadano le asigne. 

CAPÍTULO VI 
DE LA CULTURA DE LA TRANSPARENCIA, DEL GOBIERNO ABIERTO Y DE LA TRANSPARENCIA PROACTIVA 

Articulo 36. El Gobierno Municipal coadyuvará con la Comisión Estatal, los sujetos obligados y representantes de la 
sociedad civil en la implementación de mecanismos de colaboración para la promoción e implementación de políticas y 
mecanismos de apertura gubernamental, a partir de los siguientes principios: 

I. Transparencia. Los gobiernos han de facilitar información a los ciudadanos sobre sus tareas, así como su 
administración y gestión, a efecto de que los ciudadanos puedan encontrar y usar fácilmente dicha información; 
II. Participación. El gobierno municipal involucrará a los ciudadanos en los procesos de gestión pública a efecto de 
fomentar la proximidad entre ciudadanos y gobierno para mejorar su comunicación en relación a una gobernanza común. 
Esta comunicación gobierno-ciudadanos se dará en dos direcciones; desde el gobierno a los ciudadanos y de éstos a 
los gobiernos, y 

Colaboración. Se propiciará la colaboración entre los diferentes órdenes de gobierno y entidades públicas. asi como 
entre estos y los ciudadanos, pudiendo ser posible la creación de iniciativas y acciones que mejoren la administración 
pública municipal y ofrezca nuevos servicios ciudadanos. 

Para tal fin se podrán utilizar herramientas de las tecnologias de la información y comunicación, asi como métodos y 
sistemas que estas ofrecen para la cooperación y trabajo en el bien común. 

Artículo 37. los sujetos obligados podrán establecer mecanismos de coordinación con la Comisión Estatal para 
capacitar, profesionalizar y actualizar a todos sus servidores públicos en materia de transparencia y acceso a la 
información, a través de los medios que se consideren pertinentes, con el objeto de crear una cultura de la transparencia 
y acceso a la información entre los habitantes del Municipio. 

La Comisión podrá promover, en colaboración con instituciones educativas y culturales del sector público o privado. 
actividades, mesas de trabajo, exposiciones y concursos relativos a la transparencia y al acceso a la información en 
concordancia con lo establecido en el articulo 80 de la Ley Estatal. 

Artículo 38. Para el cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley Estatal yen el presente Reglamento, los sujetos 
obligados podrán desarrollar o adoptar, en lo individual o en acuerdo con otros sujetos obligados, esquemas de mejores 
prácticas que tengan por objeto: 

I. Elevar el nivel de cumplimiento de las disposiciones previstas en el la presente Reglamento Ley;  

II. Armonizar el acceso a la información por sectores; 
III. Facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información a las personas; y, 
IV. Procurar la accesibilidad de la información. 

Articulo 39. Las CMT darán seguimiento a las políticas de transparencia proactiva que emita la Comisión Estatal, las 
cuales estarán diseñadas para incentivar a los sujetos obligados a publicar información adicional a la que establece 
como mínimo la Ley General, y la Ley Estatal y el presente Reglamento. Dichas politicas tendrán por objeto, entre otros, 
promover la reutitización de la información que generan los sujetos obligados considerando la demanda de la sociedad. 
identificada con base en las metodologias previamente establecidas 
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Articulo 40. La información publicada por los sujetos obligados, en el marco de la politica de transparencia proactiva, 
se difundirá en los medios y formatos que más convengan al público al que va dirigida y deberá permitir la generación 
de conocimiento público útil para disminuir asimetrias de la información, mejorar los accesos a trámites y servicios. 
optimizar la toma de decisiones de autoridades o ciudadanos y deberá tener un objeto daro, enfocado en las necesidades 
de sectores de la sociedad determinados o deterrninables. 

CAPÍTULO VII 
DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

Artículo 41. Es obligación del Gobierno Municipal y demás sujetos obligados, poner a disposición de las personas la 
información a que se refiere este Capitulo en los portales oficiales en internet correspondientes y a través de la 
Plataforma Nacional, en los formatos de publicación que para tal efecto establezcan los lineamientos técnicos que emita 
el Sistema Nacional para asegurar que ésta sea veraz, confiable, oportuna. congruente, integral, actualizada, accesible, 
comprensible y verificable. 

Artículo 42. La información correspondiente a las obligaciones de transparencia deberá actualizarse por lo menos cada 
tres meses, salvo que la Ley Estatal o en otra disposición normativa se establezca un plazo diverso y deberá permanecer 
disponible y accesible, atendiendo a las cualidades de la misma, de conformidad con los criterios que para tal efecto 
emita el Sistema Nacional. 

La publicación de la información deberá indicar el sujeto obligado y el área responsable de generarla. asi como la fecha 
de su última actualización. 

Articulo 43. La página de inicio de los portales de internet de los sujetos obligados tendrá un vinculo de acceso directo 
al sitio donde se encuentra la información pública a la que se refiere este titulo. La información de obligaciones de 
transparencia deberá publicarse con perspectiva de género cuando asi corresponda su naturaleza. 

Articulo 44. El Gobierno Municipal establecerá las medidas que faciliten el acceso y búsqueda de la información para 
personas con discapacidad y se procurará que la información publicada sea accesible de manera focalizada a personas 
que hablen alguna lengua indígena. 

Articulo 45. El Gobierno Municipal, con base en su presupuesto, pondrá a disposición de las personas interesadas 
equipos de cómputo con acceso a Internet, que permitan a los particulares consultar la información o utilizar el sistema 
de solicitudes de acceso a la información en las oficinas del CMT y de las Unidades de Transparencia del Gobierno 
Municipal. 

Articulo 46. El Gobierno Municipal y demás sujetos obligados deberán mantener accesible la información en el portal 
de obligaciones de transparencia dentro de los procesos electorales, es decir a partir del inicio de las precampañas y 
hasta la conclusión del proceso electoral, salvo disposición expresa en contrario en la normativa electoral. 

Articulo 47. Al término de cada administración, en los procesos de entrega-recepción, los sujetos obligados deberán 
documentar la información, la operación y los mecanismos de difusión de las obligaciones de transparencia. 

Articulo 48. El Gobierno Municipal y demás sujetos obligados deberán cumplir con las obligaciones de transparencia. 
plazos y términos, así como la responsabilidad de los datos personales en su posesión de acuerdo a la Ley General, Ley 
Estatal. Ley de Protección y el presente Reglamento. 

Articulo 49. De conformidad con el articulo 95 de la Ley Estatal, el Gobierno Municipal y demás sujetos obligados 
pondrán a disposición del público y actualizarán en forma permanente la información en los respectivos medios 
electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social según corresponda, por lo menos de 
los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 

I. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y 
responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los 
sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones aplicables; 
II. Las facultades de cada área; 
III. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente, o de menor 
nivel cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten 
servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. El directorio deberá incluir al 
menos el nombre, cargo o nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, 
número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales, 
IV. La información curricular del servidor público, así como el perfil del puesto, desde el nivel de jefe de departamento o 
equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, asi como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido 
objeto: 
V. El listado de servidores públicos con sanciones administrativas definitivas, especificando la causa de sanción y la 
disposición; 
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VI. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, o miembro de los sujetos 
obligados, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas. 
bonos, estímulos. ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración: 
VII. El número total de las plazas y del personal de base y confianza, especificando el total de las vacantes, por nivel de 
puesto, para cada unidad administrativa; 
VIII. La información en versión pública de las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos que asi lo 
determinen, en los sistemas habilitados para ello, de acuerdo a la normatividad aplicable; 
IX. Los nombramientos, comisiones y licencias de los servidores públicos; 
X. Nombre, nombramiento, fotografía, domicilio, teléfono y correo electrónico oficiales de las personas que integran el 
CMT, la Unidad de Transparencia y el Comité de Transparencia, asi COMO la dirección electrónica donde podrán recibirse 
las solicitudes para obtener la información; 
XI. Las actas y resoluciones del Comité: 
XII. Las solicitudes de acceso a información pública, las respuestas otorgadas a éstas, o en su caso, las respuestas 
entregadas por los sujetos obligados en cumplimiento de las resoluciones dictadas por el Comité; 
XIII. Las convocatorias a concurso para ocupar cargos públicos y los resultados de los mismos, de acuerdo a la normativa 
aplicable; 
XIV. El catálogo de disposición y gula de archivo documental; 
XV. Actas de entrega recepción; 
XVI. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberán incluirse leyes, códigos, reglamentos. decretos 
de creación, manuales administrativos de organización, operación. procedimientos, de calidad o de cualquier índole, 
reglas de operación, criterios, politices, acuerdos o resoluciones del Comité en relación a sus obligaciones de 
transparencia, entre otros ordenamientos; 
XVII. Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las relaciones laborales del personal de 
base o de confianza, asi como los recursos públicos económicos, en especie o donativos que sean entregados a los 
sindicatos y ejerzan como recursos públicos; 
XVIII. Los convenios suscritos con los sectores social y privado; 
XIX. Las recomendaciones emitidas por los órganos públicos del Estado Mexicano u organismos internacionales 
garantes de los derechos humanos, así como las acciones que han llevado a cabo para su atención; 
XX. Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos seguidos en forma de juicio en versión 
pública; 
XXI. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, 
en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás normativa aplicable; 
XXII. Informe de avances programáticos o presupuestales, balances generales y su estado financiero, 
XXIII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los responsables de recibirlos, 
administrarlos y ejercerlos, indicando el destino de cada uno de ellos. 
XXIV. Relación de personas físicas y morales que hayan recibido recursos públicos. incluyendo fecha, nombre o razón 
social, la descripción del concepto y monto; 
XXV. Los montos, criterios, convocatorias y listado de personas fisicas o morales a quienes por cualquier motivo se les 
asigne o permita usar recursos públicos o que en los términos de las disposiciones aplicables realicen actos de autoridad. 
así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos, 
XXVI. Las contrataciones de servicios profesionales por honoranos, señalando los nombres de los prestadores de 
servicios, los servicios contratados o subcontratados por estos, el monto de los honorarios y el periodo de contratación, 
XXVII. El listado de jubilados y pensionados, y el monto que reciben; 
XXVIII. Los montos destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad oficial desglosada por fecha, tipo 
de medio, proveedores, número de contrato y concepto o campaña; 
XXIX. Relación de arrendamientos desglosado por nombre del arrendador, uso del inmueble, ubicación e importe 
mensual de la renta: 
XXX. Los gastos de representación y viáticos de cada uno de sus servidores públicos, asi como el objeto e informe de 
comisión correspondiente: 
XXXI. Donaciones hechas a terceros en dinero o en especie; 
XXXII. Padrón de vehiculos oficiales o con arrendamiento desglosado por marca, tipo, color, modelo y responsable del 

resguardo: 
XXXIII. Informe de los vuelos de aeronaves oficiales o con arrendamiento, cuya operación de traslado cualquiera que 
ésta sea, haya sido financiada con recursos públicos. El informe debe incluir bitácora de vuelo, objetivo de traslado, el 
nombre de la tripulación y de los ocupantes; 
XXXIV. Padrón de proveedores y contratistas que incluya dirección, teléfono y giro comercial; 
XXXV. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad: 
XXXVI. La información relativa a la deuda pública, en términos de la normativa aplicable: 
XXXVII. El resultado de los dictámenes de los estados financieros; 
XXXVIII. Los informes de resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal de cada sujeto obligado que se realicen 
y, en su caso, las aclaraciones que correspondan; 
XXXIX. La información de los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación, invitación restringida 
y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, 
que deberá contener por lo menos lo siguiente: 

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación 
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1. La convocatoria o invitación emitida desde el primer día de su publicación, asi como los fundamentos legales aplicados 
para llevarla a cabo; 
2. Los nombres de los participantes o invitados; 
3. El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4. El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5. Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6. Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7. El contrato y, en su caso, los anexos; 
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo los estudios de impacto urbano y ambiental, según 
corresponda; 
9. La partida presupuestal de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10. Origen de los recursos especificando si son federales. estatales o municipales, asi como el tipo de fondo de 
participación o aportación respectiva; 
11. Los convenios modificatorios que en su caso sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13. El convenio de terminación; y, 
14. El finiquito. 

b) De las adjudicaciones directas: 

1. La propuesta enviada por el participante; 
2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3. La autorización del ejercicio de la opción; 
4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y los montos: 
5. El nombre de la persona fisica o moral adjudicada; 
6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7. El contrato que deberá incluir su número, fecha, monto y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, 
según corresponda; 
9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10. Los convenios modificatorios que en su caso se celebren; 
11. Los convenios de terminación; y, 
12. El finiquito. 

XL. Los servicios que ofrecen señalando los requisitos para acceder a ellos; 
XLI. Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen; 
XLII. Los programas que ofrecen, incluyendo información sobre la población, objetivo y destino, asi como los trámites, 
tiempos de respuesta, requisitos y formatos para acceder a los mismos; 
XLIII. La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que se deberá informar respecto de los 
programas de transferencia, de servicios, de infraestructura social y de subsidio, que deberá contener lo siguiente: 

a) Area; 
b) Denominación del programa; 
c) Periodo de vigencia; 
d) Diseño, objetivos y alcances; 
e) Metas físicas; 
f) Población beneficiada estimada: 
g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal. 
h) Requisitos y procedimientos de acceso; 
i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; 
j) Mecanismos de exigibilidad; 
k) Mecanismos de evaluación, informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones; 
1) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida, dimensión, frecuencia de medición, nombre 
de las bases de datos utilizadas para su cálculo; 
m) Formas de participación social; 
n) Articulación con otros programas sociales; 
o) Vinculo a las reglas de operación o documento equivalente; 
p) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; y, 
q) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona fisica o denominación 
social de las personas morales beneficiarias, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, 
unidad territorial, en su caso, edad y sexo. 

XLIV. Todas las evaluaciones y encuestas que hagan los sujetos obligados a programas financiados con recursos 
públicos; 
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XLV. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados: especificando los titulares 
de aquellos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto 
y modificaciones, asl como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos: 

XLVI. Los informes que por disposición legal generen los sujetos obligados y el informe anual que deben rendir sobre 

las acciones de implementación de la Ley Estatal; 
XLVII. Las estadísticas que generen en cumplimiento de sus facultades, competencias o funciones con la mayor 

desagregación posible; 
XLVIII. Las metas y objetivos de las áreas de conformidad con sus programas operativos; 

XLIX. Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados; 
L. Los indicadores relacionados con temas de interés público o trascendencia social que, conforme a sus funciones, 

deban establecer; 
LI. Los estudios financiados con recursos públicos; 
LII. Los mecanismos de participación ciudadana; 
LIII. Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, así como las opiniones y recomendaciones que emitan, en su 
caso, los consejos consultivos, comités técnicos y juntas directivas o de gobierno: 
LIV. Para efectos estadísticos, el listado de solicitudes a las empresas concesionarias de telecomunicaciones y 
proveedores de servicios o aplicaciones de Internet para la intervención de comunicaciones privadas, el acceso al 
registro de comunicaciones y la localización geográfica en tiempo real de equipos de comunicación, que contenga 
exclusivamente el objeto, el alcance temporal y los fundamentos legales del requerimiento, así como en su caso, la 
mención de que cuenta con la autorización judicial correspondiente; y, 
LV. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, además de la que con base en la información 
estadlstica responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público. 

Los sujetos obligados deberán informar a la Comisión Estatal, sobre cuáles son los rubros que son aplicables a sus 
páginas de internet, con el objeto de que ésta verifique y apruebe, de forma fundada y motivada, la relación de fracciones 
aplicables a cada sujeto obligado, mismas que deberán ser publicadas en la Plataforma Nacional. 

Tabla de actualización y conservación de la información pública de las obligaciones de transparencia 
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Un su caso 15 Mas hables 
después 	de 	alguna 
modeló:aculo 

Informo:ron 'tigrillo 

Articulo 49 ,.. 

Fracción 	Al 	¡4/9 	as tos 	y 
reurin aosws 	del 	Ciaran' 	de 
/remos  parens la, 

Semestral y 
ininestral 

Semestral, 	remedo 	de 	las 
sedanes y resuluesones 

Fa cuanto al calendario de las 
seriones • cckbrar ,  , sc poblana» 	1.$11" 
la inhumación en el primer 	rel"°  
torneare del ejercicio ca amo resolucrunes 

. 	, 
erisonnacion 	del 
grietee en curio 5 la 

"Te""d""e 	Al  
antena 

4 
tal sesionesy 

Artículo 49 ... 

EroccIOn XII. Las saín ander Je 
la-trItt ala InforwilaCIIIII pábbed, kit 
r"Plcs,a1Worpiikts a éstas. am so 
late. las «paellas ~retadas por 
las 	mirtos 	ohlagaskts 	en 
emplansormas Je las maluco" 
Ja latías "re la < WINISIdet: 

Tnineettal 0--.) 	 la 
Infonnacion 

ertell301 

sarime y 
currespondunre a nes 

ante, lores 

.4mtnalo 49 ... 
enmara° 

110,111alálagálti 

FrOrdén XIII. sin d flInIllalortas a 
para 	as upar 	ItlIglit 

Mohínos y los res:dual as de lo, 
manas, 	de 	at lICRi0 	iI 	44 

Ilph"rniC. 

fillneslf al 

Fn tu caso, se actualizara la 
informarion, 	presto 	a 	la 
fecha de ~omento de las 
e011VOCelernel para ocupar 	

Informacion 

cargos 	publico,. 	de 	
del 

conformidad 	con 	la 
Ilufl11:11n a aplacable al stocks 

togenk y 
erircirio en cinto 
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Adiad* Frimei~eiser 
Periodo  

acta:ilumino 
•de 	Obsemintonm arere• de la 

infarto:trina • publicar 

Periodo de 
Consersacron de la 

anformarion 

obligidi 

Articule O... 
Fenecida 	XIV. 	F./ 	condenor 	de 
dapomian 	) 	indo 	de 	archivo 
dos IIIIICRIOI Programa 

Anual) semestral 

Anual 	respecto al Cuadro 

general 	de 	chis:ni:m.0n 
archo IIIICA. el Catalogo de 
disposieron documental, los 
Inscrita:vos documentales y 
la 	Bola 	de 	ars bis o 

documental 	deben. 
publican 	durante 	lis 

treinta chas postenores de 

que 	coralina 	el 	primer 
mmestis del ejercicio en 
eLLISO 

II 	Programa 	Anual 	de 
Desarrollo 	rorshJs .coco 

debiera 	pubissarse 	en 	los 
primeros 	treinta 	din 
naturales 	del mercero en 

'IPSO 

El 	Informe 	Anual 	de 

cumplimiento 	y 	los 

dicramenes y actas de baja 
documental jr transferensu 
secundaria 	deberes. 
publuarse a mas tarda el 
ultimo din del mes de enero 
del sigue-me año 

El 	Indice 	de 	expesbcores 
clanficados 	corno resersados 
se actualizara semestralmente 

Informas 1.'n 	.[junte 

respecto 4e1 1.“'""  
gene"l 	 de 

da"6"'"a  
)11.111,1Shril 	el 

""h" 	
de 

disposision 
dosurnental 	los 

Int entallo> 

dosumentalcs 	y 	la 

lima 	de 	racimo 
desunen:al 

Infonmeion 	del 

e"."°  " tuso ) 

cilt"cw' 	."" 
amputo 	del 

Anual de 

Desarrollo 
Ardas :orco 	y 	el 

Indice 	 de 

expedunies 
clasificados 	corno 

ll51751401  

linearon:ion 	del 
ejercicio 	1.111e,101 
respecto 	del 	hiberne 
Anual de cumplimiento 
5 de los di...amenes S 
actas 	de 	baja 
j,.um,„,, 	 s 
,,,,,t,,,,....n  
,„,,,nd.. 

.4Miessks O .. 
Fracción 	Al 	airill 	Je primos 
ersepsnirs 

Trimestral 0-0 
Inlomunion muero< y 
la ‘orsespoodente a dos 
elel,1•10$110101011eS 

Arriende 49 ... 

featecirue NEL kl mono m'anona 
apio ahí< ol 3Y/esa obligado, en el 
que deberán "reine /mea crldtgoi 
negloarcnroi. ckeienn Je 4 rrooón, 

wannialri 	mbnirentrionot 	de 

arpan:men:a 	 operan pan, 

proc-edinesenuis, 	dr 	calidad o 	de 

&malsinar 	imbile 	reglas 	de 

operacian 	,I01141, 	political 

mutad «rresalan MIK, 	Jr 	/a 

lorarsain 	en 	relacion 	o 	si., 

on/opostriffe 4 lit t'amparen. ra. friere 
laprs ardenamienno, 

Trimestral 

l'izando sonsamente se rspaLs 
alguna 	reforma. 	Ñu:ion 
den-yr:ion. 	abrogar:ion 	o 	la 
realice 	cualquier 	upo 	de 
moddicrision 	al 	~n.o 
nonnatri o aplicable al sujeto 
obligado, la informarme debele 
publicase y o actualizarse en 
un plato no meso. a 15 Mas 
habite. 	• 	pena 	de 	su 
pubit,scion 	en 	el 	Diario 
Oficial, 	Penudico 	o 	limeta 
Off ama 	o 	acuerdo 	de 
*pulsa:toa 	en 	el 	caso 	de 
normes publuadaa por medros 
distarnos. 	corno 	el 	sirio 	de 

Internet 

Informas col 1 igenie 

Enserian 	Nill. 	1.111 	randrt-ronet 
generales de InIñJ/O. contratos o 

convenio« que regukri 1411 relac mor. 

Idir»ilies del personal de hate o de 

loraranza. as! LOMO 1113 enanos 

psibloctIS KOIIIiIn14441, en especie O 
ibmarmis que sean enrejados u /os 

41•1414411105 • eltmaan .ramo "'LIOSOS 

Mai," 

Tomemral 

Cuando 	sc 	establezca. 
modifique o derogo< cualquier 
norma 	laboral 	aplicable 	al 
sujeto obligado. la informaratin 
RO111101.11 deben actualizarse 
en un plazo no mayos a 15 das 
habites 	a 	peno 	dr 	no 

publicacion y o apr ~un 

En 	cuanto 	a 	la 
normansidad, 	la 
informacron 	vigente 
respecto a los resunos 
entregados a undics. 
la 	miumusion 	

riel 

ejercicio en crasa y la 
s:orscaponshenle 	a 	los 
dos 	ejercicios 
1111Iel101e% 

Articula O ... 
freaviin 	Ni ni 	tos 	COOY04401 

munan can lm aeslores ~Y-Id y 

Premio  

Tnntestral 

Inlonnamon 	del 
tu-basto en cueto ) la 
conespondiente 	al 
enfel‘10 anterior) los 
instrumentos 	panJuos 

%mentes 	aun 	cuando 
estos sean de errincros 
affiellailleS 

Micado O .. . 

f.  reatinn XIX Loe recose - L' trinen 
<maulas par Ion eirporimpahlozos del 

I -  amb• 	Atesta ~1 	II 	organismo§ 

mienta, tonales 	gansear« 	de 	los 

Jefe( han 	Marianos. 	así 4.04440 ¿O 

41. a times yue han llevado a suba para 
III Jlells III«. 

1 remeso al o---o 

Inlonnasion 	riel 
io en UY so En ejercicio 

caso de que cl suimo 
obligado 	haya 
rrselasto 
rawnscoslaaon 	5 o 
>entro:u Qonsersasa 

la 	0110111,4.1on 
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Articulo Fraccióniinciso Perlado de 
actuatirración 

Observaciones acerca de le 
faheaseciési e ~kik 

Periodo de 
Cesasenneida de le 

información 

generada 	en 	el 
[)(oteen e. uw*o a 
parro de que k luna 
sedo nouticada 

Una •er .;onclurdo el 
seguirmento 	de 	la 
recomendo Ion 	.• e 
semen la, coloco ru la 
informal:ron durante dos 
ekirocros 

Articule 40 ... 

Fracción XX la. resolanvones r 

IFOIFAM que te ceruma en procesas 0 

(11FINICIII1li seguido. en loma Je 

/1I010 

'Inmortal 
epelQICIO en corso

pro, n--o 

Informar:ron 	del 

) 	la 
eorropondsente 	al 
eree15:I0 ameno. 

Arenaría O ... 

FIONT441 	XAL 	l..da 	inhinno. km 

Ion" ;era 	sohre 	el 	pretupsresio 

asignado. asi COMO 1131 informe. del 

cierva«. trimestral oil ganar, 	(P1 

limaron Je la tea ( ieneral Je 

< Werialulnial 	I ilohernaorenuil 	, 

adánnorrnansilW apInahle. 

I nenesnal y anual 
respecto 	del 
presupuesio 	anual 
animado 	y 	la 
cuenta pubbea 

Informa:rol 	del 
el 	-. - 	en creso • 	la 
conespoolorie a son 
ele15.1•101 1.110510801 

Ardo" de ... 

Fracción XVIL Inhume .k avara es 
m'aromamos 	o 	prrnagniewalr$ 

balance: 	generales 	) 	ser 	estado 

hm" orno. 

trimestral 
A mas iodo Mi dio naturales 
devores del corre del perrodo 
que corresponda 

Informacron 	del 
ere, 5.500 en causo N i• 
conespondrente 	a 	les 
unimos ce,1 esos rcro• 

Articulo da ... 

rolarekia 	XXIII 	los 	sogreun 

res rholor por ..ralquire .0n.emo 

tehalanJo 	el 	mimbre 	Je 	en, 
retpoinahlet 	& 	ra, duelos. 

aJrninottrados 	y 	<tenerlo. 

mala tened,, el .lesiono Je cala uno J.- 

ellos. 

In/neo:el rn--o 

adormoron 	del 
e1e15.1U0 en "OSO N la 
conespondrente a dos 
neek15.1o. •Iller/Otel 

Arenado 40.. 

Frocciért 	..V.V11'. 	Ifelatitot 	dr 
porrones fi f It a. y 0190PO43 que homo 

etc asido 	recuelos 	paNaos. 

orlanereAr halar mowber O POSÓ*. 
ro ial, la des. rip.oin Jel co memo a 

PIP PIM( I F 

1 rumorad 12...11 

Informoron 5 ItIeRle s 
la de los %Monos rosco 
arrollas fis,aks 

Articule 49 ... 

t(*((111PII 	.t1;11 	lose 	tamal. 
.rneroos. .- 0101.05-OldNIO1 o Inhalo Je 

perionot Pina a. 0 morales a q1Urnel 

par tualqWer mona., u les asigne o 

permoia WIPP, re. 	piihhs in o que 

en 40 Mesan.» Je ha Jiyaincionet 

rolo rsaier 	realn en 	or out 	54 

1.1400(IFIFIPI 414i °POPO iro minino, quo 
gni has persona$ kl ersoreguen sobar 

rl 141.11 4111*, Fk Ja hol re. arlo. 

1 nunestral 

Infornumon 	 del 
erercicro en OCIO y le 
correlpondtenre a dos 
fiel...005 eittel1011ei 

.11rrIeséla 40 	... 

EI•triill. XXI]. La. "mina," SOne t 
Je 	servil un 	prolesionale. 	por 

honoraron. 'chalando lo. lumbre. 

Jr los pe...loadores Je Al"«10.1 Ion 
le,511.00‘ 	a oft01/10415 	O 
1.0.. moral...Jos por roo,. el m05111 

Je loe honorario. 1.  el "modo J‹ 
4•1111(PMPF «in 

Inmole& o---o 

i010.1•••5100 	 del 
e  nromo en causo 	l. y 
conespondrenre 	al 
ejelll,P,  amena. 

Articulo 41 ... 
Froctién XVI O. 	II /Muda Je 

1101'01adol I P,011,..14.1.1,” 	1 <I 010Mh1 

que re,  dalo. 

irunesbal en--o 

Resarcen de los surcos 
ocupado que no son 
Inurtucioner 	de 
Segundad 	Scnol. 	o 
5.011%Cf,•fi InlOrmacton 
vigota 

In 	cuanto 	• 	las 
1•511t11•15~1 	de 
seguridad 	socral 	que 
pagan 	pdalrautscs 	o 
pensione> 	de 	turno 
Oreara 	a 	sus 
'roturadores 
111i0111,1/h1C11 	 del 
Choco en a1110 y la 
correspoisdrenie 	al 
905.1530 toserla 

Articule O ... 
t 

PICAPIIMIF41 

°falai 

	

»vertió* 	.LICII/L 	lo. 	mann 

	

3 	O pasan 	relamas a 
~YO& OCIO/9 aocral y 'sabia-ida.' 

desglosa& por lesha tipo rk 

Tnossat/ormesrse. 

equis 

Anual, 	durante 	el 	olmo 
respecto al Requema 

de 	comernacsoun 	SO1.141 	O 

ademe 

v11001e-  '"9"'" les
IllelltilleS 	 e 
buces usado 

Inhuma:ron 	del 
erercnto en 114%0 Y la 
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Arderle inscriba/intima 
Periodo de 

actualizarle 

Obermisioses merme de In 

información • publireir 

Peroodo de 

Censenamon de loe 

inforenamen 

ambo, 	provreslores, 	IllieHell 	Je 
cominos, y croo-oros o s ampollo. 

iortespundienie • dos 

ros-vaco.» 	suenan. 
tememo del Pasmaras 

Anual de Comunamoon 

Social o eme. *Mis y 

de las croa/mimes pm 

conmemoren 	 de 
len KW% de Impoesoon 

Momio y publaidad 

Adietaos /1 ... 

fronda. 	XV/A: 	Rebasar 	Je 

arrenJornornoos 	Jesoclososlo 	por 
morolor 	miel orrenbolor, 	vio 	del 
oneourble. 	¡Sosos bin 	e 	Impone 
mensual Je lo rento 

Tnmestral o—o 

Intorno" Ion 

eonespontheme 	el 

mamo° fiscal en mono 

aso mano lo retorno a 
los 	"mos 	como 

meromos break* 

Arderle a ... 

Frontatie 	XXX 	1 so 	oto 	Je 
'apresemos rifo Y eltillt N.de ralo 
uno Je soto dono/ores piado 0%. ad 
como el °ase. e ontonne Je tOnflikliff 
corresponolsenn. 

lomeasal ce—o 

Infonnaciao 	del 

esoomo en mono y la 

corresponderme 	d 

elevotuo enema 

Ardrooln 0 ... "errare XXV/. /Ama nem Ars/ws 
a deceno en dinero o en esp.-. oe. Semestral 6-'O 

bilismaamo 	que 	se 

genere en el mermo:ruma 

LIMO 	1 	la 

cortespoodoeme 	al 

111,100 1101C110« 

Arderte I1 ... 

Frocriów 	XXVII. 	Padrón 	Je 
vehículo. 	o/ande, 	o 	son 
arrentIonornoso 	&se/osmio 	por 
MY" a. 	opas 	sobo. 	modelo 	y 

or Incontable del reoduank. 

Inmune o—o 

Uniones-mi 	del 

entones en cono y la  

correspondoente • dos 

apirremon ~noma 

Articule 11 ... 

»sedan XXXIII In.b.rwor Je loe 
combo Je aeronave. 4.r...0r, u more 

orernakomento remo operas-tan Je 
trooloslo . osoloporro yac roo sea. 
how 11J0 fino« nolo ron Itlele1113 

pilamos 	II tableare sebe IceIsir 

Alljettn1 	II( 	rada. 	elát,11.1 	Je 

ova...As el nombre Je la oropoloo SIN 

I ole 101 I% kraftle k 

Tnoneseal o --o 

Infamo:Loe 

conespondembe 	Si 

tICK11410 lis.al en .tuso 

aso como lo Mocito a la. 

ullmmy. orla° qc10,101 

li“ ales 

Arde nte 49 ,.. 

".enebro 	Xttrir. 	l'alirón 	Je 
pont...Jon.. 	y 	lafflegNIZIal 	yr« 
malos: Joro" nao, 	orkloolo o orno 
.amen sal. 

lonnestral o—o 

Informa...e 	del 

eimmu en "1“.., t la 

sonemondienot 	al 

mersmo 	inosikato 

an1C1101 

Arderle 11 ... 
Frocriela XXXII hl ',nommen. Je 
bienes 	onorbles 	e 	enmontar. 	roo 
post soon r bosspoodosl. 

Semestral 

En su caso 	10 dial bobotes 

despees de Muten. o dat ole 

baja arpen Doce 

Inhumo/alio 	t ieente 

resero° al toi\ ordeno 

dr bienes nutrbk e e 

inmuebles la Momeo 

al en emano de alta. 

. bam. tu ...ano tos 

Nenes 	muebles 	e 

inmuebles 	domado., 

se 	eorommaia 	la 

talonea ton y mem 

y le coorbpoededoe 

el ~un ~en« 
combado 

A rtirode 11 ,.. 

Pia«iio XU'll. la ontoodonnin 
relama • la Jerbo palana en 
ornamos 	Je 	la 	noronalookst 
opinable. 

1 flOyellnd 

Infomiamon 	del 

amuela en eumo y le 

10mm...dm-me • *ere 

eyelsosso amero«, 

Ardeole 11 ... 
Frena/in XXVII/. Al 'anubado Je 
km 	al. lánftwel 	Jr 	los 	edoolot Anual 

emetoot Menean
tiosonsorress. 

ln au casa 15 dos lubilez 

despees de que el contad. 

publso "dependimos entregue 

tan dectranenamoe espcsiod 

Introito:ion 	de 	sas 

49 ... 

breccia,. XleVII/L Le0  IffleOngee Je 

retado...los 	Jr 	las 	~Marina 	al 
derroco> presupon-mol Je cado )r/e.1

.4rdeole obhgagÁs que Je ~loro y. en la 

Loto. 	las 	aclama ~NI 	atoe 
correoponslon 

Tornearé o--o 

!aromamos, 	generada 

en el edroloo., ea Qu'u, 
y la eresespondecone a 

Ion 	tres 	estemos 

1.010101res 

Artículo O .., 

Fracción XXXIX la IffbellekICIIIItle 

blt • 0.11111aJni sobre pro Cd1011.11111, 

Je oJnoloOluiro Jan oa, ondas oan 
IfflathIlie,  IVIIIIIIIXIJa y tumbo:o Je 
totolosorr nonoratrza osos lonenolo lo 
ermioe 	podaba 	Jel 	ropo:dorsos. 
'clow:orco 	, 	Je 	los 	10/ONU» 
selebraJoso que &taró some« r por 
lo mimo lo onnornor ... 

1 tonestral 

Illítetealkikell ..pece[ 	es 

lleno 	los instrumentos 

fondt.os 	.mente. 

eiontrams y eon, mous 

aun mundo amos sean 

de esocimos animase, 1  

la 	aromada 	en 	el 
esomoo en .momo . la 

conetroomberne a dos 

f lae.00% ~culo«. 
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Arded. Periodo de 
aellealiratieba 

Obaervatimaes acerca de la Periade de 
Comerse:cié« de la 

ieferauseila 
Frenada/ambo 

falbnosaciala a poblase 

Articule 49.., 
&arrié« XL 	/o> 	sem, tos que 
oler, en solidando hm respusaos para 
O« rase a ellos. 

Temente' o—o Infonnsgion yrgenre 

Fracción 	XLI 	l aos 	Manad,. 
reguemos y Pa-malos que isfrn en 

Articula 41 , y  'Inmensa! Informo:son neme 

Artículo If ... 

Fruido XIII. lar programa. que 
ofrecen, 	nes lusendo 	mfinmas san 
rolar 	la 	caigas pan, 	obre I Ira 	I 
Mema, 	asi 	romo 	los 	trampee, 
',t'yo, de respuesta requinto. V 
buniatos para in ceder a las Monas 

Tomestral 

Inforrnanon 	del 
nercroo en curso y la 
cortespondrenre 	• 	k>s 
den 	elevemos 
aduermes 

.4rtieuls 49 ... 

Frordél. Mili. l u segamos Ion de 
hn 	programas 	de 	sulmdpag 
elliffeidlan 	1 	apano, 	en el que 	sr 
deberá aplomar respe,ess de ho 
programa. 	Jr 	transleremla 	sle 
fel-vierta. dr miraron« nora n'inri ; 
de sulpmeho, que debenanniener lo 
logiiirnIe 

1 maestral 

11 	enfonnocron 	de 	len 
m'ornamos que st desarrollaran 
A lo luyo del eittekt10 deben 
publican. dr/carne el poner 
Tes del año 

Information 	del 
ejercroo en erro) la 
corsespondrente 	a 	los 
dos 	efe,: 1.001. 
•flieflOITS 

Anémico 49 ... 

ruar... 	XL/1". 	lada% 	lut 
envinad Nine, 1 tina Ullán yac bagan 
los unen» oh/orador a programas 
Formulas/os son recursos priblu in, 

Anual 
Informaban> 	generada 
los 	dos 	tiC/CICMIS 
antencars combados 

Amical* 49 ... 

Freerkin 	XLI'. 	l al 	sarda entine.. 
ildritraldn, 	d. unInnios, 	perinont. 
itt en< lag 	a 	Mann:ad Wired 
datearatárs. 	rapo illa anido 	las 
lindaren 	de 	aquellos. 	debiendo 
Mantiene su amelo. nombre o ra:an 
rorro/ del 	tendal% 	edgenspa. 	olio 
términos. 	nonio rones 	MOMO 	1 
mainntat nonti. 	ate 	doindd 	al 	r/ 
pone/normo 	"'ralas ara 	el 
upraYesloanspento dr bienes, serm ros 
4- o int ano,l inehlia en, 

Inmesnal o--o 

Infonnminn 	del 
einem«, en "uso y la 
correspondrente • dos 
(JC11:1001 &Verso« C1 

Articulé 49 .,. 

rimado Xtrl. Los adarme, que 
por dlitinadh liiIl legal generen los 
sujetas ahincados y el regarme anual 
que deben rendir ulhrt 'sil ata sined 
Je implementa hin Je ella l ey.  

Inmesnal 0--0 

Infoombron 	del 
ijthillial en curro y la 
eones:andante • dos 
C1004:103 ansenones 

Articulo 49 ... 

barrida MI't LO, tOitOJOOtalt 
que generen ere t sanplanoenus Jr sus 
loa unnks. a owykorm sal o lion panel 
dan la /Manar desagregas ion posphk 

lfuneltral 0.-.. o 

Inlonnasion 	generada 
r• el erenacro en cano 
y la conesponkerne • 

los 	'"'"'" 	'... 
{1«, u. Iss• 

Articula 49 ... 

Frorcián 	X11111. 	l al 	metas 	1 
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Articulo 50. Además de lo señalado en el articulo anterior y en concordancia con el articulo 96 de la Ley Estatal, el 
Gobierno Municipal y demás sujetos obligados deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente 
información: 

I. En el caso del Ayuntamiento: 

a) El Plan Municipal de Desarrollo, asl como los planes y programas que deriven de ellos, según corresponda. 
b) La información detallada que contengan los planes de desarrollo urbano, ordenamiento territorial y ecológico, los tipos 
y usos de suelo, licencias de uso de suelo y construcción otorgadas por el Gobierno Municipal. Asimismo, por conducto 
de la autoridad competente, las solicitudes de evaluación de impacto ambiental y los resolutivos emitidos por la autoridad, 
las opiniones técnicas en materia de impacto ambiental; los resultados de estudios de calidad del aire por Municipio; y 
el programa de ordenamiento territorial municipal; 
c) El presupuesto de egresos y las fórmulas de distribución de los recursos otorgados, en caso de que apliquen; 

d) El listado de expropiaciones solicitadas, decretadas y ejecutadas que incluya cuando menos la fecha de expropiación, 
el domicilio y la causa de utilidad pública, asi como la ocupación superficial; 
e) El nombre, denominación o razón social y clave del registro federal de los contribuyentes a los que se les hubiera 
cancelado o condonado algún crédito fiscal, asi como los montos respectivos. Asimismo, la información estadistica sobre 
las exenciones previstas en las disposiciones fiscales; 
f) Los nombres de las personas a quienes se les habilitó para ejercer como notarios públicos, asi como sus datos de 
contacto, la información relacionada con el proceso de otorgamiento del fiat y las sanciones que se les hubiere aplicado. 

g) Toda la información relativa a la inversión concurrente en materia energética e infraestructura de obra pública en la 
que participen con los sujetos obligados de la federación; 
h) Las disposiciones administrativas, directamente o a través de la autoridad competente, con el plazo de anticipación 
que prevean las disposiciones aplicables al sujeto obligado de que se trate, salvo que su difusión pueda comprometer 
los efectos que se pretenden lograr con la disposición o se trate de situaciones de emergencia, de conformidad con 

dichas disposiciones; 
i) Las aportaciones en dinero o en especie que reciban de las diversas personas físicas o morales, nacionales o 
internacionales, a través de los centros de acopio o en las instituciones de crédito, para ayudar en comunidades en 

emergencia o desastre. 

II. ADICIONALMENTE, EN EL CASO DE LA COORDINACIÓN MUNICIPAL: 

a) La integración y conformación politica del Cabildo, asi como el dia y hora de sus sesiones ordinarias; 

b) La integración de las comisiones de regidores al interior del Cabildo; 
c) Las actas de sesiones de Cabildo y de las Comisiones, los controles de asistencia de los integrantes y el sentido de 

votación de estos sobre las iniciativas o acuerdos; 
d) El contenido de las publicaciones en periódico oficial o gaceta municipal, las cuales deberán comprender los 
resolutivos y acuerdos aprobados por los ayuntamientos; 
e) Estadisticas e indicadores del desempeño de los cuerpos de policía y gobierno; 
O Los contratos de concesión de servicios públicos suscritos con particulares; 
g) La información que verse sobre la enajenación de bienes muebles e inmuebles del dominio público o privado; 
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h) Las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras, incluyendo las tablas de valores 
unitarios de suelos y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones de la propiedad inmobiliaria. 
i) Los indicadores de los servicios públicos que presten; 
j) El calendario con las actividades culturales, deportivas y recreativas a realizar; y, 
k) El atlas municipal de riesgos. 

Tabla de Actualización y Conservación de la Información de los Municipios 
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CAPITULO VIII 
DEL PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Articulo 51. Cualquier persona por si misma o a través de su representante podrá presentar solicitud de acceso a 
información ante la CMT y Unidades de Transparencia del sujeto obligado, a través de la Plataforma Nacional, en la 
oficina u oficinas designadas para ello, vía correo electrónico, por escrito, correo postal, mensajeria, telégrafo, oralmente 
o por cualquier medio aprobado por el Sistema Nacional. 

Articulo 52. El procedimiento de acceso a la información pública en el municipio de Mazatlán que se cita en el presente 
capitulo está en concordancia con la Ley Estatal. Inicia con la presentación de una solicitud y para hacerlo no se podrán 
exigir mayores requisitos que los siguientes: 
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I. Nombre o, en su caso, los datos generales de su representante. 
II. Domicilio o medio para recibir notificaciones; 
III. La descripción de la información solicitada; 
IV. Cualquier otro dato que facilite su búsqueda y eventual localización; y, 
V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea 
para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la 
reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos. 

En su caso, el solicitante señalará el formato accesible o la lengua indígena en la que se requiera la información de 
acuerdo a lo señalado en la Ley Estatal y el presente Reglamento. 

La información de las fracciones I y IV del presente articulo, será proporcionada por el solicitante de manera opcional y, 
en ningún caso, podrá ser un requisito indispensable para la procedencia de la solicitud. 

Articulo 53. Cuando el particular presente su solicitud por medios electrónicos a través de la Plataforma Nacional, se 
entenderá que acepta que las notificaciones le sean efectuadas por dicho sistema, salvo que señale un medio distinto 
para efecto de las notificaciones. 

Artículo 54. En el caso de solicitudes recibidas en otros medios, en las que los solicitantes no proporcionen un domicilio 
o medio para recibir la información o, en su defecto, no haya sido posible practicar la notificación, se notificará por 
estrados en la oficina de la CMT y/o de las Unidades de Transparencias respectivas de los sujetos obligados. 

Articulo 55. Los términos de todas las notificaciones previstas en este Reglamento y en la Ley Estatal, empezarán a 
correr al día siguiente al que se practiquen. 

Cuando los plazos fijados por este Reglamento y la Ley Estatal sean en dias, estos se entenderán como hábiles.  

Articulo 56. De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, asi lo determine el sujeto obligado, en 
aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o 
procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas del sujeto obligado 
para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrán poner a disposición del solicitante 
los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada 

Para tales efectos, el sujeto obligado comunicará la fecha, hora y lugar para llevar a cabo la consulta de los documentos 
en el sitio en que estos se encuentren. En el mismo sentido, deberá actuarse cuando el solicitante haya elegido la 
consulta directa como modalidad de acceso. 

En todo caso se facilitará su copia simple o certificada, asi como su reproducción por cualquier medio disponible en las 
instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.  

Articulo 57. Cuando los datos proporcionados por el solicitante para identificar la información sean insuficientes, 
incompletos o resulten erróneos, la CMT y/o la Unidad de Transparencia respectiva, podrán requerir al solicitante por 
una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de tres días contados a partir de la presentación de la solicitud, 
para que en un término de hasta diez días, indique otros elementos o corrija los datos proporcionados o bien, precise 
uno o varios de los aspectos informativos solicitados. 

Este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido en el articulo 55 del presente Reglamento, siendo su 
símil el articulo 136 de la Ley Estatal, por lo que comenzará a computarse nuevamente al día siguiente del desahogo 
por parte del particular. En este caso, el sujeto obligado atenderá la solicitud en los términos en que fue desahogado el 
requerimiento de información adicional. 

La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de información adicional. 
En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo que respecta a los 
contenidos de información que no formaron parte del requerimiento. 

Articulo 58. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que 
estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el 
solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o 
que el lugar donde se encuentre asi lo permita. 

En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos, se deberá privilegiar la entrega de la misma en 
formatos abiertos. 

En ningún caso, la información estadística podrá sujetarse a restricción. 
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Articulo 59. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos tales 
como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier 
otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante, en un plazo no mayor a cinco días, la fuente, pasos, 
lugar y forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información. 

Articulo 60. El CMT y/o las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las 
áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y 
funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva, diligente y razonable de la información solicitada. 

Articulo 61. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá 
exceder de diez días contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por cinco días más, siempre y cuando 
existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité, mediante la emisión de una 
resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. 

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos de 
reproducción y envio correrán a cargo del sujeto obligado. 

Articulo 62. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envio elegidos por el solicitante. Cuando la 
información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras 
modalidades de entrega. 

En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.  

Artículo 63. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes en 
materia de acceso a la información, observando lo previsto en el articulo 54 del presente Reglamento, siendo su símil el 
articulo 136 de la Ley Estatal. 

La elaboración de versiones públicas, cuya modalidad de reproducción o envio tenga un costo, procederá una vez que 
se acredite el pago respectivo. 

Articulo 64. La CMT y/o la Unidad de Transparencia respectiva tendrán disponible la información solicitada, durante un 
plazo mínimo de sesenta días, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, 
el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días después de haber sido notificado.  

Transcurridos dichos plazos, los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán, de ser el caso, a ta 
destrucción del material en el que se reprodujo la información. 

Lo anterior, no implica que el solicitante, en futura ocasión, se encuentre impedido a formular una nueva solicitud 
pretendiendo la misma información o documentación. En este caso, el sujeto obligado requerido, podrá volver a cobrar 
los derechos que se desprendan de la reproducción del material informativo. 

Artículo 65. Cuando la CMT o Unidad de Transparencia respectiva determine la incompetencia del sujeto obligado, para 
atender la solicitud de acceso a la información que te haya sido planteada, deberá comunicarlo al solicitante, dentro de 
los tres dias posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso determinar, orientar y señalar en forma debida al 
solicitante, respecto de el o los sujetos obligados competentes. 

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberán dar 
respuesta respecto de dicha parte en el plazo que señala el articulo 55 del presente Reglamento, siendo su simil el 
articulo 136 de la Ley Estatal, debiendo precisar la información respecto de la cual es incompetente. 

Articulo 66. En caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos o la información deban ser 
clasificadas, esta área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la clasificación al Comité, 
mismo que deberá resolver para: 

a) Confirmar la clasificación; 
b) Modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la información, y 
c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.  

El Comité podrá tener acceso a la información que esté en poder del área correspondiente, de la cual se haya solicitado 
su clasificación. 

La resolución del Comité será notificada al interesado en el plazo de respuesta a la solicitud que establece el articulo 55 
del presente Reglamento, siendo su símil el articulo 136 de fa Ley Estatal. 
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Articulo 67. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité.  

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información, 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento, y 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta 
tuviera que existir en la medida que denva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa 
acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en 
el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la 
CMT y/o la Unidad de Transparencia respectiva. 

En caso de haber recurrido al supuesto que se establece en la fracción III anterior, el Comité notificará al órgano interno 
de control del Municipio de Mazatlán o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento 
de responsabilidad administrativa que corresponda. 

Articulo 68. La resolución del Comité que confirme la inexistencia de la información solicitada, contendrá los elementos 
mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de 
señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión y señalará al servidor 
público responsable de contar con la misma.  

Articulo 69. Las personas fisicas y morales que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad, serán 
responsables del cumplimiento de los plazos y términos para otorgar acceso a la información. 

CAPÍTULO IX 
DE LAS CUOTAS DE ACCESO 

Articulo 70. En caso de existir costos para obtener la información, deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no 
podrán ser superiores a la suma de: 

I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información, 
El costo de envio, en su caso, y 

III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda 

Artículo 71. Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse en la Ley de Ingresos del Municipio de Mazatlán 
o en la legislación tributaria correspondiente, los cuales se publicarán en los sitios de Internet de los sujetos obligados 
En su determinación se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la 
información; asimismo se establecerá la obligación de fijar una cuenta bancaria única y exclusivamente para que el 
solicitante realice el pago integro del costo de la información que solicitó.  

Los sujetos obligados a los que no les sea aplicable la legislación tnbutana, deberán establecer cuotas que no deberán 

ser superiores a las dispuestas en la Ley citada en el párrafo anterior o en la legislación tributaria respectiva.  

Artículo 72. La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas 
simples. Los oficios de respuesta no deberán ser considerados como parte de la documentación a que se refiere la frase 
anterior. La CMT y/o las unidades de transparencia respectivas podrán exceptuar el pago de reproducción y envio 
atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante. 

Articulo 73. Los sujetos obligados al momento de comunicar los costos que se generan por la reproducción del material 
informativo deberán informar lo siguiente: 

I. La tarifa legal que habrá de pagar por la reproducción del o de los documentos solicitados; 
II. El costo unitario, en moneda nacional, por reproducción del material informativo de acuerdo a la modalidad solicitada, 

o en su caso, disponible; 
III. El número de hojas en que se documenta la información solicitada: 
IV. Los datos relativos a la forma de pago; 
V. El lugar de pago; 
VI. El lugar de entrega de la información; 
VII. Los datos de contacto con la CMT y/o la Unidad de Transparencia correspondiente para la entrega respectiva. 
VIII. En su caso, el costo por envio de información pública al domicilio del solicitante; 
IX. La mención de que se entregará versión pública en caso de contener datos reservados y/o confidenciales, y 
X. El fundamento y motivación legal que establecen todo lo anterior. 

CAPÍTULO X 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Articulo 74. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de solicitar la clasificación de la 
información ante el CMT, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Federal, la Constitución del Estado de 
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Sinaloa, la Ley General, la Ley Estatal y los lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información. 

Articulo 75. Los documentos clasificados como reservados serán públicos cuando: 

I. Se extingan las causas que dieron origen a su clasificación; 
II. Expire el plazo de clasificación; 
III. Exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una causa de interés público que prevalece 
sobre la reserva de la información, o 
IV. El Comité considere pertinente la desclasificación, de conformidad con lo señalado en el Titulo Sexto de la Ley Estatal. 

La información clasificada como reservada, según el articulo 162 de la ley Estatal, podrá permanecer con tal carácter 
hasta por un periodo de cinco años, el cual correrá a partir de la fecha en que se clasifica el documento. 

Excepcionalmente, los sujetos obligados, con la aprobación de su Comité, podrán ampliar el periodo de reserva hasta 
por un plazo de cinco años adicionales, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su 
clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño. 

Articulo 76. La CMT o Unidades de Transparencia, elaborará semestralmente un indice de los expedientes clasificados 
como reservados, de acuerdo a lo establecido al Capitulo III, de los Lineamientos generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, así como la elaboración de versiones públicas, aprobados por el Consejo Nacional 
del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

Articulo 77. El Comité de cada sujeto obligado, será el facultado para confirmar, modificar o revocar la decisión, en 
aquellos casos en que se restrinja el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación. 

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones. 
motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir, que el caso particular se ajusta al supuesto 
previsto por la norma legal invocada como fundamento, debiendo además en todo momento, aplicar una prueba de daño. 

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará 
sujeto la reserva. 

Artículo 78. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que: 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés 
público; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda, y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar 
el perjuicio. 

Artículo 79. Los sujetos obligados deberán aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso 
a la información previstas en el presente capitulo y en el titulo sexto de la Ley Estatal y deberán acreditar su procedencia. 

La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los 
supuestos de reserva previstos, corresponderá a los sujetos obligados. 

Articulo 80. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley. 

Artículo 81. Los documentos clasificados parcial o totalmente deberán llevar una leyenda que indique tal carácter, la 
fecha de la clasificación, el fundamento legal y, en su caso, el periodo de reserva. 

Artículo 82. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen 
documentos o información como reservada. La clasificación podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo al 
contenido de la información del documento y deberá ser acorde con la actualización de los supuestos definidos en el 
presente capitulo y en el Título Sexto de la Ley Estatal como información clasificada. 

En ningún caso se podrán clasificar documentos antes de que se genere la información. 
La clasificación de información reservada se realizará conforme a un análisis particular del caso concreto, mediante la 
aplicación de la prueba de daño. 
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Articulo 83. Los lineamientos generales que emita el Sistema Nacional en materia de clasificación de la información 
reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos 

obligados. 

Articulo 84. Los documentos clasificados serán debidamente custodiados y conservados conforme a las disposiciones 
legales aplicables y, en su caso, a los lineamientos que expida el Sistema Nacional. 

Articulo 85. Cuando un documento contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados. 
para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes 
o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y, fundando y motivando su clasificación. 

Articulo 86. La información contenida en las obligaciones de transparencia no podrá omitirse en las versiones públicas. 

CAPÍTULO XI 
DE LA INFORMACIÓN RESERVADA 

Artículo 87. Como información reservada podrá clasificarse aquélla cuya publicación: 

I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable: 
II. Se entregue al sujeto obligado expresamente con ese carácter o el de confidencial por otro u otros sujetos de derecho 
internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de 
conformidad con el derecho internacional; 
III. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona fisica; 
IV. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoria relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la 
recaudación de contnbuciones; 
V. Obstruya la prevención o persecución de los delitos; 
VI. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los 
servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva. la  cual deberá estar documentada. 

VII. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los servidores públicos, en tanto no se haya dictado la 
resolución administrativa; 
VIII. Afecte los derechos del debido proceso; 
IX. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de 
juicio, en tanto no hayan causado estado; 
X. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el 
Ministerio Público, y 
XI. las que por disposición expresa de una Ley tengan tal carácter. siempre que sean acordes con las bases, pnncipios 
y disposiciones establecidos en la Ley General, en la Ley de Protección y en la Ley Estatal, y no las contravengan, asi 
como las previstas en tratados internacionales. 

Articulo 88. Las causales de reserva previstas en el articulo antenor se deberán fundar y motivar, a troves de la 
aplicación de la prueba de daño que estipula el articulo 153 de la Ley Estatal. 

Artículo 89. No podrá invocarse el carácter de reservado cuando: 

I. Se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad, y, 
II. Se trate de información relacionada con actos de corrupción de acuerdo con las leyes aplicables.  

CAPITULO XII 
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

Articulo 90. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona fisica, 
identificada o identificable. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la 
misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.  

Articulo 91. Se considera como información confidencial el secreto bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, 
bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados 
cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos.  

Asimismo, será información confidencial aquélla que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que 
tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

Articulo 92. Los sujetos obligados que se constituyan como fideicomitentes, fideicomisanos o fiduciarios en fideicomisos 
que involucren recursos públicos, no podrán clasificar, por ese sólo supuesto, la información relativa al ejercicio de estos, 
como secreto bancario o fiduciario, sin perjuicio de las demás causales de clasificación que prevé la presente ley 
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Articulo 93. Los sujetos obligados que se constituyan corno usuarios o como institución bancaria en operaciones que 
involucren recursos públicos, no podrán clasificar, por ese sólo supuesto, la información relativa al ejercicio de estos. 
como secreto bancario, sin perjuicio de las demás causales de clasificación que prevé la Ley Estatal.  

Artículo 94. Los sujetos obligados que se constituyan como contribuyentes o como autoridades en materia tributaria, no 
podrán clasificar la información relativa al ejercicio de recursos públicos corno secreto fiscal. 

CAPITULO XIII 
DEL PROCEDIMIENTOS DE IMPUGNACIÓN 

Articulo 95. En concordancia con el articulo 170 de la Ley Estatal, el solicitante podrá interponer, por si mismo o a través 
de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante la Comisión Estatal, sus 
Delegaciones o la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud, dentro de los quince días siguientes a la 
fecha de notificación de la respuesta, o del vencimiento del plazo para su notificación sin que la haya obtenido. 

En el caso de que se interponga por escrito ante las Delegaciones de la Comisión o la Unidad de Transparencia, éstas 
deberán remitir, en forma inmediata y por vía electrónica, el recurso de revisión a la Comisión. A más tardar al dia 
siguiente hábil, enviarán en forma fisica, por cualquier medio, el recurso recibido. 

Articulo 96. De conformidad con la Ley Estatal, el recurso de revisión procederá en contra del 

I. La clasificación de la información; 
II. La declaración de inexistencia de información; 
III. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
IV. La entrega de información incompleta: 
V. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
VI. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información dentro de los plazos establecidos en la ley Estatal, 
VII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado. 
VIII. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante: 
IX. Los costos o tiempos de entrega de la información: 
X. La falta de trámite a una solicitud; 
XI. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
XII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta, o 
XIII. La orientación a un trámite especifico. 

La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las 
causales señaladas en las fracciones III, VI, VIII, IX, X y XI es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante 
recurso de revisión, ante la Comisión Estatal. 

Articulo 97. El recurso de revisión deberá contener lo estipulado en el articulo 172 de la Ley Estatal y que es: 

I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, asi corno la dirección 
o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto recurrido, o de presentación de 
la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad, y 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, salvo en el caso de falta 
de respuesta de la solicitud. 

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes.  

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 

Articulo 98. Según lo indicado por el articulo 178 de la Ley Estatal, en su último párrafo, la Comisión Estatal resolverá 
el recurso de revisión en un plazo que no podrá exceder de cuarenta dias, contados a partir de la admisión del mismo 
plazo que podrá ampliarse por una sola vez y hasta por un periodo de veinte dias. 

Artículo 99. En concordancia con el artículo 186 de la Ley Estatal, así como en la Ley General, los particulares podrán 
impugnar las determinaciones o resoluciones de la Comisión Estatal ante el INAI a través del recurso de inconformidad 
que prevé la Ley General o bien ante el Poder Judicial de la Federación, en términos de las disposiciones aplicables. 
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Articulo 100. Para demás disposiciones relativos al recurso de revisión, se aplicará lo estipulado en el Titulo Séptimo, 
Capitulo I, de la Ley Estatal.  

Articulo 101. Los sujetos obligados, a través de la CMT y/o Unidad de Transparencia respectiva, darán estricto 
cumplimiento a las resoluciones que dicte la Comisión Estatal en la forma y términos señalados para tal efecto, debiendo 
además informarle sobre su cumplimiento. 

CAPITULO XIV 
DE LAS SANCIONES 

Artículo 102. El presente Reglamento, en concordancia con el articulo 201 de la Ley Estatal, contempla como causas 
de sanción por incumplimiento de las obligaciones establecidas, al menos las siguientes: 

I. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en el presente Reglamento y en la Ley 
Estatal; 
II. Actuar con negligencia, dolo o mala fe durante la sustanciación de las solicitudes en materia de acceso a la información 
o bien, al no difundir la información relativa a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, en la Ley 
Estatal y en el presente Reglamento; 
III. La falta de difusión de la información de las obligaciones de transparencia en el portal oficial del sujeto obligado y en 
la Plataforma Nacional de Transparencia, cualquiera que sea su causa; 
IV. Incumplir los plazos de atención previstos en la Ley Estatal y el presente Reglamento; 
V. Usar, sustraer, divulgar, ocultar, alterar, mutilar, destruir o inutilizar, total o parcialmente, sin causa legitima, conforme 
a las facultades correspondientes, la información que se encuentre bajo la custodia de los sujetos obligados y de sus 

servidores públicos o a la cual tengan acceso o conocimiento con motivo de su empleo, cargo o comisión; 
VI. Entregar información incomprensible, incompleta, en un formato no accesible, una modalidad de envio o de entrega 
diferente a la solicitada previamente por el usuario en su solicitud de acceso a la información, al responder sin la debida 
motivación y fundamentación establecidas en la Ley Estatal y el presente Reglamento; 
VII. No actualizar la información correspondiente a las obligaciones de transparencia en los plazos previstos en la ley 
Estatal y en el presente Reglamento, 
VIII. Declarar con dolo o negligencia la inexistencia de información cuando el sujeto obligado deba generarla. derivado 
del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones; 
IX. Declarar la inexistencia de la información cuando exista total o parcialmente en sus archivos, 
X. No documentar con dolo o negligencia, el ejercicio de sus facultades, competencias, funciones o actos de autoridad. 
de conformidad con la normativa aplicable: 
XI. Realizar actos para intimidar a los solicitantes de información o inhibir el ejercicio del derecho. 
XII. Denegar intencionalmente información que no se encuentre clasificada como reservada o confidencial; 
XIII. Clasificar como reservada, con dolo o negligencia, la información sin que se cumplan las caracteristicas y 
formalidades señaladas en la Ley Estatal y el presente Reglamento. La sanción procederá cuando exista una resolución 
previa de la Comisión Estatal, que haya quedado firme, 
XIV. No desclasificar la información reservada cuando los motivos que le dieron origen ya no existan o haya fenecido el 
plazo, cuando la Comisión Estatal determine que existe una causa de interés público que persiste o no se solicite la 

prórroga al Comité; 
XV. No atender los requerimientos establecidos en la presente Ley, o, 
XVI. No acatar las resoluciones dictadas por la Comisión Estatal en ejercicio de sus funciones. 

Articulo 103. Para la individualización de las sanciones, se seguirán las mismas reglas y criterios a que se refiere el 

articulo 194 de la Ley Estatal, siendo estos últimos los siguientes: 

I. La gravedad de la falta administrativa en que se incurra y la conveniencia de desaparecer prácticas que infrinjan las 
disposiciones de la Ley, o las que se dicten con base en ella; 
II. Las circunstancias económicas del infractor; 
III. El nivel jerárquico y los antecedentes del infractor; 
IV. Las condiciones exteriores y los medios de ejecución; y, 
V. La reincidencia en el incumplimiento de sus deberes. 

Articulo 104. Las conductas a que se refiere el articulo 96 del presente Reglamento, serán sancionadas por la Comisión 

Estatal, y conforme a sus atribuciones, dará vista a la autoridad competente para que ejecute la sanción. 

Articulo 105. Las responsabilidades que resulten de los procedimientos administrativos correspondientes derivados de 
la violación a lo dispuesto en este Reglamento y en el articulo 201 de la ley Estatal, son independientes de las del orden 
civil o penal que se puedan derivar de los mismos hechos. 

Dichas responsabilidades se determinarán en forma autónoma a través de los procedimientos previstos en las leyes 
aplicables y las sanciones que, en su caso, se impongan por las autoridades competentes, también se ejecutarán de 
manera independiente. 
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Para tales efectos, la CMT y las Unidades de Transparencia respectivas podrán denunciar ante las autoridades 
competentes cualquier acto u omisión violatoria de este Reglamento y de la Ley Estatal y aportar las pruebas que 
considere pertinentes, en los términos de las leyes aplicables. 

Artículo 106. El Órgano Interno de Control podrá imponer al servidor público encargado de cumplir con la resolución, 
las siguientes sanciones administrativas para asegurar el cumplimiento de sus determinaciones: 

I. Amonestación pública; 
II. Multa, de ciento cincuenta hasta mil quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 
III. Inhabilitación temporal para desempeñar empleo, cargo o comisión de servicio púbico municipal. 

Se aplicará multa adicional de hasta cincuenta veces el valor diario de la unidad de medida y actualización, por dia, a 
quien persista en las infracciones citadas en las fracciones anteriores. 

Estas sanciones administrativas son independientes de las medidas de apremio o sanciones que pudiese imponer la 
Comisión Estatal, en el marco de sus facultades, según lo indica la Ley Estatal. 

Articulo 107. La resolución que haya dictado el órgano Interno de Control deberá ser notificada al presunto infractor y 
dentro de los diez días siguientes a su notificación se hará pública la resolución correspondiente. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor al dia siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "El Estado 
de Sinaloa". 

SEGUNDO. La entrada en vigor de presente reglamento abroga el Reglamento de la Ley de Acceso a la Información 
Pública del Estado de Sinaloa para el Municipio de Mazatlán, Sinaloa, aprobado el 19 de junio de 2003, asi como todas 
aquellas disposiciones reglamentarias que se opongan al presente ordenamiento. 

TERCERO. La designación de los tres consejeros que integrarán el Consejo Ciudadano, por única ocasión, y con el 
objeto de asegurar una renovación escalonada, y así lograr la sustitución cada dos años de el o los Consejeros de mayor 
antigüedad en el cargo de conformidad con lo siguiente: 

a) Dos Consejeros que serán electos para un periodo de dos años; 
b) Un Consejero que será electo para un periodo de tres años. 

Pudiendo ser ratificados para un segundo periodo en los términos definidos por el presente Reglamento. 

Es dado en el Salón de Sesiones del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Mazatlán, Sinaloa, a los veintiocho 
días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 

or lo tanto, ma 
Es dad• 

e imprima, publique y circule para su debida observancia. 
alacio del Ejecutivo Municipal a cinco dias del mes de enero del año dos mil veinticuatro. 

TENTA 


